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S U M A R I O
P arte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto concediendo indulto total á los mozos no alis

tados ó incluidos en el alistamiento como cabeza de lis
ta, á los que se han ausentado al extranjero y á los pró
fugos de clasificación y concentración, de las penas en 
que han incurrido por infracción de las leyes vigentes 
en la materia.

Ministerio de Fomento:

Reales decretos de personal.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real orden señalando la hora de las tres de la tarde para 
la recepción general que ha de verificarse el día 8 del 
actual, y la de las tres y tres cuartos para la recepción 
de señoras.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden nombrando Auxiliar de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valencia al Doctor D. José Lluch y 
Meléndez.

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id  
la relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
en la custodia de la riqueza forestal durante el mes de 
Abril último.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Proyecto de ley de Organización y atribuciones de los Juz
gados y Tribunales del fuero común en España (conti
nuación).

Administración cen tral:

H a c ie n d a .— D irección general de Contribuciones, Impuestos y 
Denías.—Vacante del título de Marqués de San Fran
cisco.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificando algunos errores padecidos en varias rela
ciones de créditos publicadas en las G a c e t a s  que se ex
presan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Nombramiento del 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á varias plazas 
de Profesoras numerarias de la Sección de Letras de Es
cuelas Normales, y relación de aspirantes á las mismas.

F om en to .—Tarifa presentada á la aprobación de este Mi
nisterio por la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Dirección general de Obras públicas. —Subastas de obras de 
carreteras.

Otorgando á la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mer
cados la concesión de un tranvía eléctrico en esta Corte, 
desde la calle de la Caridad (Pacífico) á la de Ramona de 
la Presilla (Puente de Vallecas).

Concediendo á la Sociedad Hullera Española los terrenos 
que solicita en la dársena de San Juan, en el puerto de

Avilés, con destino á la construcción de un depósito dé 
carbones.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Linares.—Concurso para la 
provisión de tres plazas de Médicos titulares.

Admini8tra3léa ds Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Marina.
Anancios y noticias oficiales:

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.— 
Azucarera de Madrid.—Ferrocarril Central de Aragón- 
Compañía del Puerto de Aguilas.—La Plata.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del 06- 
digo de Oomercio.

Compañía de seguros generales marítimos de Dusseldorf.
- L^Universo, Compañía de seguros contra los riesgos de 

transportes.—Fábrica Española de lámparas eléctricas 
de incandescencia.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P arte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 51 y 52 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Tiempo hace que de distintos puntos, y es

pecialmente las Repúblicas Hispano Americanas, llegan 
al Gobierno, unas veces por conducto de los represen
tantes de España, y otras por la de diversas Asociacio
nes allí establecidas, demandas apremiantes de conce
sión de indulto para los que abandonaron los patrios la
res sin cumplir el servicio de las armas que la Constitu
ción impone á todos españoles.

Muchos, por no decir casi todos estos españoles, no 
son gente dañada, sino que constituyen en su mayoría 
una juventud laboriosa que marchó en pos de la fortu
na, y que desean con vivas ansias pisar de nuevo la 
tierra natal; y hoy, que un feliz suceso llena de dicha y 
de alegría el hogar modelo de los hogares españoles, 
natural es que la alegría se extienda á todas las fami
lias españolas á las que la falta de cumplimiento del 
servicio militar por alguno de sus individuos tiene á 
todos alejados de la Patria. Estas consideraciones mue
ven al Ministro que suscribe á proponer á V. M. el s i
guiente decreto.

Madrid 6 de Junio de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
l§ e g ta u n d o  M oret.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto total á los mozos no 

alistados ó incluidos en el alistamiento como cabeza de 
lista; á los que se han ausentado al extranjero en las 
edades y sin consignar el depósito prescrito por las le
yes para responder al servicio de las armas; á los pró:

fugos de clasificación y concentración, de las penas en 
que han incurrido con anterioridad á esta fecha por in
fracción de las leyes de 11 de Julio de 1885, reformada 
por la de 21 de Octubre del 96 y por la de 17 de Agos
to de 1885, dictadas para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército y de la Armada, quedando también exen
tos de todo pago pecuniario los que figuraron ó de
bieron figurar en alistamientos que han cumplido ya 
el tiempo del servicio activo.

Los mozos que se acojan á esta prescripción pasarán 
á las situaciones en que se encuentran en esta fecha los 
de los reemplazos en que por su edad fueron ó debie
ron ser comprendidos.

Art. 2.° Quedan asimismo exentos de toda pena, 
pero no de la obligación del servicio de las armas ó de 
redimirse á metálico, los mozos á quienes hubiera c o 
rrespondido el ingreso en filas ó pertenezcan á alista
mientos que están actualmente en servicio activo.

Art. 3.° El, plazo para acogerse á los beneficios con- : 
signados en los artículos anteriores es el comprendido 
desde la publicación de este decreto hasta el 31 de Di
ciembre del corriente año. j

Art. 4.° Por los Ministerios de la Guerra, Marina y 
Gobernación se dictarán las reglas oportunas para la 
aplicación de este decreto en la parte que á cada uno 
corresponde, procurando en ella dar la mayor rapidez 
y facilidad á la tramitación de los expedientes que se 
promuevan.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo M oret.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; en virtud de lo establecido en el art. 36 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Agos
to de 1905,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de < 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,

Canales y Puertos, Jefe de Administración de la misma 
clase, D. José García Morón.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge-; 
neral de primera clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, por jubilación de D. José 
García Morón; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. «Fuan Manuel Fernández 
Yáñez.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t .

Resultando vacante en el Cuerpo de ingenieros ae 
Caminos, Canales y Puer tos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, f jon categoría de Jefe de Admi
nistración de-segunda clase, por ascenso de D. Juan 
Manuel Fernández Yáu .ez; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministre , de Fomento,

Vengo en nombrar f en ascenso de escala, para ocu
par la expresada y i  ícante á D. Guillermo Cuadrado y 
Angulo.

Dado en Palacic , á seis de Junio da mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de F omento,

R a f a e l  G ' ^ s s e l .

Resultando > vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puerto ,s una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, con c ategoría de Jefe de Administración de ter
cera clase f por ascenso de D. Guillermo Cuadrado y 
Angulo; de conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de F omento,

Ven^o en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la. expresada vacante á D. Fernando Alonso Millán.

IXido en Palacio á seis de Junio de mil novecientos 
seis,.

ALFOR9Q
El Ministro fio Fomento,

| SS» f
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Nombrado Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer - 
po de Caminos, Canales y Puertos, con categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, por Real decre* 
to de esta fecha, D. Fernando Alonso Millán, y debiendo 
continuar en la situación de supernumerario en que se 
encuentra desde el día 30 de Septiembre de 1876; con 
sujeción á lo establecido en la orden de 1.° de Diciem
bre de 1873; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Yengo ea nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la vacante que con tal motivo resulta en la expresada 
categoría á D. Sebastián Puig Guansé.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos 
seis«

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  ©  a i § e b

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Palacio me dice, con 
fecha de hoy, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido

señalar la hora de las tres de la tarde para la recep
ción general que ha de verificarse el día 8 del actual, y 
la de las tres y tres cuartos para la recepción de se
ñoras.

Do orden de S. M. lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, el de los demás Sres. Ministros y efectos con
siguientes. >

De la propia Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1906.

SEGISMUNDO MORET
Sr. Ministro d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná

nime del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar-al 

Doctor D. José Lluch y Meléndez Auxiliar numerario 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia, afecto al primer grupo, con la gratificación

anual de 1.750 pesetas y demás ventajas que le concede 
la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Abril 
último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Go- ■ 

mercio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

R e la c ió n  && los gerrfe io j p re g a d o s  por la  fsrerxa d@ i C uerp o  ©n ©1 mes d© ! »  feclaa^ respecto á. Ea g u a rd e r ía  forestal#

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles y

leñas.

Denuncias 

por 

extracción 

de frutos.

-

Roturacio

nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
ios montes 

y fruto.

.
POB GU 

Lanar.

LNADO PASrJ 
DE CAi

Cabrío.

D  D  1

:a n d o  s in  í 
bezas x  es:

Vacuno.

S I U N G
1UTOBIZACJ 
PECIES Á Q1

Cerda.

> I A 8
’ÓN, EXPBEl 
[JE CORBESí

Caballar.

3ANDO EL » 
'ONDEN

Mular.

rÚMEBO

Asnal.

TOTAL
de

denuncias.

TOTAL
de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 
de ca b eza l 

de ganado 
que pastaban 
sin autorización

M adrid.................................. 2 11 2 15 1.520 923 18 258 5 4 40 40 2.128
G uadalajara........................ 4 7 £ 11 1 ROI ATI 19 i 44 2.257

2 36 2
11
97

1 . OU-dc

4.507
‘xxi
163

ló
96

b
66

&
16 1 23

O v

88 160 4 ! 872
T oledo .... ............................ 8 4 29 490 90 4 » 2 b 12 25 48 598
C uenca................................ 8 10 » I 92 1.337 274 » » » 2 24 112 1.613
Ciudad R eal....................... 7 1 1 26 406 33 3 » 3 1 4 4 444
G erona ................................. 2 1 » 2 » 8 » > » 4 2 8
Barcelona............................ 1 » y¡> 1 67 1 » » 3 3 68
Córdoba............................... 3 » b 3 283 39 57 6 23 17 25 » 405
S ev illa ................................. 2 1 6 í 12 888 984 113 310 34 39 37 84 12 2.405
Valencia............................... 25 10 6 2 43 2.050 160 » » 40 43 2.210
C aste llón .......... *............... 3 4 30 73 » » 6 6 103
P on teved ra ......................... » » » » » S y>L u g o ..................................... 1 » » » » » » ! 1 1 »
C o ru ñ a.................. .............. » 1 » >> » » » i » 2>
Orense.................................. » » » » b » » > 2>
H uesca ........ ........................ » 3 » 7 » 80 2 » » b 6 8 82
T eruel ................................... 9 47 5 65 62 102 » » 65 65 164
Z aragoza............................. 12 7 2 » 21 774 290 3 » » » 35 21 1.067
G ranada.............................. 7 1 1 » 24 155 477 » » » » 15 28 632
Jaén ..................................... 3 4 4 » 4 1.399 780 79 276 71 36 32 11 4 2.673
Valladolid.......................... 3 16 1 9 58 964 . 12 2 3 90 20 55 41 1.091
Zam ora................................ 3 4 b 2 11 510 364 2> y> 11 8 874
Salam anca.......................... » 1 » 1 5 » 250 » b 1 1 250
A vila.................................... 19 3 1 50 920 68 b 8 12 988
Oviedo.................................. 1 3 » 2 » n> » » » ?> 3 2 »
L e ó n .................................... 5 2 » 1 12 939 256 » » b » 13 13 1.195
P alencia.............................. 4 7 3 36 38 5.209 269 » 1 37 27 90 50 5.543
B adajoz.. ............................ » 3 2 b 20 932 667 244 176 » 10 10 26 11 2.039
Cáceres 1 1 4 1 5 2.108 1.456 655 116 72 2 12 26 5 4.421
L ogroño . .......................... . 12 19 11 1 88 326 132 » » >> » 45 93 458
B urdos . .............................. 6 19 1 1 31 221 5 » » 1 25 38 227
S an tander.......................... 9 3 » 13 493 44 2 » » 1 11 32 539
S o ria .................................... 2 6 7 580 50 142 24 4 J 10 13 800
Y izcava............................... 2> » b » 2> » » ! » » »

G uipúzcoa.................... .. » » b » b » » » 1 > »
A lav a ................................... » » » b b » » » » » » »
N a v a rra .............................. 2 » » » 2 » » » » » » » 2 >
N o rte . . ......... .......... . <> » » » b » » » » » » ! * » »

S u r ....................................... » » » » » » » »

C aballería ........................... % » » 2> 5¡> » » » » » » »

A lican te .............................. 9 3 4 » » » » » » » » í 16 . 3 »
Murcia............................... » 6 4 15 59 182 371 » • » » » í 34 99 553
Albacete........................... 7 15 » 25 178 13 » » » » 24 27 191
Málaga......... . . . . . ' ........... .4 7 16 » 20 1.174 2.084 119 108 2 2 6 126 20 i 3 .495
Almería.......................... . 1 b » » 2 1 54 » 5 2 55
L é r id a . . . , , ....................... 1 1 1 j> » » » » 2 1 »
Tarragona....................... b 3 > 5 8 479 258 » » » b 8 8 i 755
C ádiz.................................... 1 1 J£> b 1 169 108 45 300 14 32 77 32 3 745
H uelva ...... .......................... 2 12 1 ' b 6 780 ■ 482 96 220 104 14 33 í 66 12 1.729
Baleares.......................... . 3 6 » 6 29 86 1 15 » » 4 ! 18 3 135
C anarias,............................ i> 1 '/> » 1 64 » » » » i 2 » 64

T o t a l e s  . . . . . . 159 ' 316 18 80
(

.928 32.030 11.915 1.698 1.854 343 314 302 i 1.167i¡3
1.101 48,456

N o t a , Se han efectuado además 337 denuncias por Infracción á la  lev de Caza.
MaaVu ó ) de Abril de 1906,—EL General ene argado del despacho, Santiago D. de Ce v alio s .—R ubricado.—Hay un  sello en tin ta  que dice: Dirección general de la Guardia Oivil

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P R O Y E C T O  D E  L E Y

DE

ORGAXlZüíüó* í  ATRIBUCIONES D I  LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL FUERO COMÚN EN ESPAÑA (1)

(Continuación.)
A rt. 213. Todas las correcciones se han de im poner ofi

cialmente, en audiencia pública ó privada, á juicio del Juez 
ó Tribunal que las imponga, pero habiendo de constar siem 
pre por escrito.

A rt. 2 1 Las correcciones de reprensión calificada, pos
tergación, privación de sueldo, derechos ú honorarios, su s- 
pension de junciones y m ultas habrán de hacerse constar en

(1) Véase la  Gaceta de ayer*

el expediente personal del M agistrado, Juez, individuo del 
M inisterio fiscal y dependiente ó subalterno que fuere co rre
gido, poniendo dichas correcciones en conocimiento del Mi
nisterio  de Gracia y Justicia  por el conducto ordinario  de 
los Presidentes de los Tribunales superiores al que hubiese 
im puesto la corrección.

Las im puestas á los Procuradores, Abogados y demás auxi
liares de la adm inistración de justicia  y á los ^Registradores 
y A otarios se com unicarán tam bién al M inisterio de G racia 
y Justic ia  por el mismo conducto, sin perjuicio de ponerlas 
en conocimiento de los Decanos de los Colegios, si estuvie
ran  inscritos en algún  Colegio de su clase, ó de los Jefes de 
cualesquiera otras Corporaciones profesionales á que pertene
ciesen.

A rt. 215. Los Jueces y Tribunales im pondrán unas ú 
¡ o tras correcciones, según la m ayor ó menor gravedad de la 
| falta, con arreglo á las prescripciones de su conciencia.
I La reincidencia del corregido se considerará como una c ir

cunstancia agravante p a ra  la imposición ds una corrección 
más. grave.

Se tendrá  por reincidente al que haya incurrido  con an te
rio ridad  en cualquiera o tra corrección d isc ip linaria .

A rt. 276. El procedim iento para  el ejercicio de la ju r is 
dicción disciplinaria será m eram ente in struc tivo  y sum ario, 
pero escrito, comunicando al funcionario  sometido á esta ju 
risdicción la falta  que se le im pute, oyendo su defensa, adm i
tiéndole las pruebas que proponga y haciendo constar en el 
expediente los m éritos ó correcciones an teriores del sometido 
á la  ju risd icción .

A rt. 277. Cuando se in terpusiere alzada contra la correc
ción im puesta se rem itirá  el expediente orig inal á quien 
haya de conocer del recurso, citando para ello al corregido.

Este se defenderá oralm ente si se hallare  en el lugar en 
que la  alzada ha de resolverse, ó por medio de Abogado con 
poder bastante si estuviere ausente, y el Tribunal que co
nozca del recurso d ic tará sin más trám ite  su resolución, que 
será ejecutoria. P ara la  sustanciación del expediente y  su 
resolución no se em pleará más tiem po que el absolutam ente 
indispensable para la p rác tica  de las diligencias en que con
sista,
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Art. 278. Serán, objeto de corrección disciplinaria:1.° La infracción de Cualquiera de las prohibiciones impuestas á los Jueces y Magistrados é individuos del Ministerio fiscal en esta ley.2.° La de las demás obligaciones y preceptos de esta ley y las de Enjuiciamiento á los Magistrados, Jueces, individuos del Ministerio fiscal, auxiliares y subalternos, dependientes y auxiliares de los Tribunales, y la de las impuestas por sus respectivas leyes, reglamentos y disposiciones orgánicas á los Registradores de la propiedad, encargados del Registro civil y Notarios.Art. 279. Habrán de ser además corregidos disciplinariamente los Magistrados, Jueces é individuos del Ministerio fiscal, dependientes y auxiliares y subalternos de la administración de justicia, Registradores y Notarios:1.° Por las faltas de respeto y consideración que cometan de palabra, por escrito ó por obra hacia sus superiores en el orden jerárquico.
2.° Por las que cometan faltando á las consideraciones debidas á sus iguales ó inferiores.3.° Por las que cometan faltando á los particulares que á ellos acudan en asuntos de su cargo ó á los que asistieren á los actos públicos de los Tribunales.4.° Por las faltas de probidad y aun de mera delicadeza en que incurrieren en el ejercicio de su cargo, á no ser que constituyeren delito.5.° Por su negligencia, ó siquiera falta de actividad y celo ó cualquiera otra, en el cumplimiento de sus deberes y que no esté especialmente mencionada en esta ley.6.° Por la contracción de deudas por gastos superiores á su fortuna, que dieren lugar contra ellos^á reclamaciones ju diciales.7.° Por la falta de la más escrupulosa imparcialidad en el informe ó en la resolución de los asuntos, cuando por su gravedad no constituya delito la parcialidad cometida.Art. 280. Incurrirán además especialmente en corrección disciplinaria los Jueces y Magistrados que cometieren alguna de las faltas siguientes:1.° Los que traspasaren en la sustanciación de los asuntos civiles y criminales los términos fij ados por las leyes procesales, ó, aunque no los traspasaren, demuestren falta de celo ó de actividad en su tramitación, sin causa suficientemente comprobada que explique el retraso.
2.° Los que dictaren providencias ó resoluciones de cualquier otra clase que realmente sean innecesarias para la sus- tanciación del asunto, por más que no estén prohibidos por ningún precepto especia-l de las leyes procesales.3.° Los que sin causa, no sólo alegada, sino suficientemente comprobada en los autos, dejaren de desempeñar por sí mismos y encomendaren ó delegaren á otros las funciones de toda clase que esta ley y las procesales encomendaren á ellos mismos.4.° Los que faltaren á la puntualidad debida para concurrir  al Tribunal y celebrar audiencia durante las horas que corresponde, á no tener causa legítima de excusa, si fuese en ellos esta falta habitual.5.° Los que en la celebración de las audiencias y en todas las funciones de su cargo dejaren de prestar toda la atención que exige la buena administración de justicia y el respeto que a ésta deben guardar en primer lugar los encargados de adm inistrarla, si también esta falta fuese habitual.
(5.° Los que por carácter, ó por pasión, ó por cualquier otro motivo, promuevan disputas ó alteren la concordia y a r monía que debe siempre reinar entre todos los que constituyan un Tribunal, sin perjuicio de la integridad de la conciencia de cada uno para la recta tramitación y resolución de los asuntos.7.° Los que consintiesen ó tolerasen en el despacho ó en la tramitación de los asuntos la presentación de escritos y práctica de diligencias, los unos y las otras innecesarias, aunque la ley no les prohiba, pero incompatibles con la rapidez con que, sin faltar á las leyes, deben tram itarse los asuntos, así civiles como criminales, ó en cualquier otro concepto consintieran dilaciones incompatibles con esta rápida tramitación.
8.° Los que consintiesen, tolerasen faltas de cualquier clase ó no corrigiesen á los dependientes y auxiliares del Juzgado ó Tribunal que les* estén subordinados en todos los casos previstos en esta ley y en las procesales y orgánicas á que aquéllos estuvieren sometidos, si esta falta fuere habitual, ó la cometida por el subordinado y no corregida fuera grave.A rt. 281. Cuando en virtud de una visita de inspección, ó en cualquier otro caso, un Magistrado, Juez, dependiente ó auxiliar de la administración de justicia, ó cualquier otro de los funcionarios sometidos á la jurisdicción disciplinaria, resulte acreedor á corrección disciplinaria por faltas que, pu- diendo haberlas corregido, no las hubiere corregido quien debiera haberlo hecho, desde luego, con arreglo á lo prescrito en esta ley, será también éste corregido disciplinariamente por su falta de celo ó por su negligencia en el cumplimiento de este deber, salvo si probare que había hecho de su parte todo lo posible para la averiguación y corrección de la falta.Art. 282. Serán asimismo especialmente corregidos disciplinariamente los dependientes y auxiliares de los Juzgados y Tribunales y los Registradores y Notarios sometidos á la jurisdicción disciplinaria:
1.° Por faltá de celo, inteligencia é imparcialidad que en el desempeño de sus respectivas funciones deban observar, con arreglo al carácter ae las de cada uno.2.° Por los abusos en que incurran en la exacción de honorarios y derechos y cualesquiera otros emolumentos que igualmente les corresponda, sin perjuicio de la devolución de lo indebidamente percibido.3.° Por la práctica de las diligencias y cualesquiera otros actos oficiales no autorizados por la ley, ó que, aunque lo estuvieran, no sean necesarios ni compatibles con la rápida tramitación de los asuntos; y por cualesquiera otro abuso que conduzca á la exacción de mayores derechos ú honorarios, si por otra parte aparece fuera de duda que lo actuado no ha sido necesario para el esclarecimiento de los hechos ni para la exposición del derecho que fuese aplicable al asunto.
A rt. 283. Cuando la falta cometida pudiera producir, por razón del papel sellado que se hubiese empleado, ó de los derechos y honorarios innecesariamente devengados, mayor gasto al litigante ó interesado en el asunto, la corrección disciplinaria que se imponga llevará además consigo, según los casos, la perdida, devolución de los derechos y honorarios innecesariamente devengados, ó la indemnización al interesado que los hubiera satisfecho, y el pago, que deberán hacer los disciplinariamente corregidos, del papel sellado indebidamente invertido.Art. 284. Cuando procediere la pérdida ó devolución de derechos ú honorarios, ó cuando la corrección consistiese en el pago de costas, se hará saber lo dispuesto directamente á las partes interesadas en el asunto a quienes incumba el pago de los gastos del mismo, á fin de que les conste que n© ^stán obligados á satisfacer los unos ó las otras•

TITULO XI
De la inspección y  vigilancia sobre la administración de justicia.

Art. 285. Los Presidentes de los Tribunales y mis Salas le gobierno y de justicia, los Jueces de instrucción y los íuecesy Tribunales municipales tienen á su cargo lá constante inspección y vigilancia de todos sus subordinados é inferiores.Art. 286. Habrá además en el Tribunal Supremo y en las Audiencias Magistrados inspectores, con a rre¿o  á lo dispuesto en esta ley.A rt. 287. El Ministro de Gracia y Justicia podrá, cuando [o considere oportuno, excitar el celo de aquellos á quienes Lncumba esta inspección y vigilancia.A rt. 288. Cuando en virtud de la ejercida por los Magistrados inspectores, resulte la falta de celo ó la lenidad de los Magistrados ó Jueces que, en virtud de sus ordinarias facultades de inspección y vigilancia, hubiesen dejado de corregir oportunamente faltas ú omisiones en que hubieran* incurri- lo sus subordinados ó inferiores, serán también aquéllos corregidos con arreglo á lo dispuesto en el título X de esta ley.Art. 289. La ignorancia de los hechos ú omisiones dignaste corrección, ó de los vicios ó defectos por que debieran ser corregidos los que los tengan, no eximirá de la corrección iisciplinaria á los inmediatamente superiores á quienes por ¡ 
2sta ley incumba la inspección ordinaria de sus inferiores, si no probasen haber puesto de su parte todo el celo y activi- lad á que  ̂ están obligados por sus funciones de inspección para averiguar y corregir los unos y las otras.Art. 290. El Presidente del Tribunal Supremo podrá visitar por sí mismo todos los Tribunales, Juzgados, Registros eiviles y de la propiedad y Notarías, é inspeccionar todas las oficinas de la administración de justicia.Podrá también encomendar visitas é inspecciones especiales y extraordinarias á Jueces y Magistrados que sean de categoría superior á los que hubieran de ser objeto de la visita é inspección.Art. 291. Las mismas atribuciones tendrán los Presidentes de las Audiencias, los Presidentes de los Tribunales de partido y los Jueces de instrucción, respecto á los Juzgados y Tribunales que existan en su territorio jurisdiccional.Art 292. Los dos Magistrados inspectores del Tribunal Supremo visitarán cada año, por el orden que les designe el Presidente del Tribunal, todas la Audiencias del territorio y sus Salas de justicia, sin perjuicio de visitar también algunos Tribunales de partido, Juzgados de instrucción ó municipales, Registros y Notarías, cuando circunstancias especiales así lo exijan, á juicio de dicho Presidente. El Magistrado inspector de cada Audiencia visitará cada año, por el orden que le designe el Presidente de la misma, todos los Tribunales de partido del distrito y sus Juzgados de instrucción, sin perjuicio de visitar también Registros civiles y Notarías, Juzgados y Tribunales municipales, cuando circunstancias extraordinarias así lo exijan, á juicio del Presidente de la Audiencia.Los Jueces de instrucción visitarán cada año todos los Juzgados municipales de su respectiva circunscripción, y los Registros y Notarías de la misma. IArt. 293. Los Presidentes de los Tribunales respectivos ¡ darán á los Magistrados visitadores las noticias é instruccio- 1 nes que consideren convenientes respecto á los Tribunales, | Juzgados y oficinas que aquéllos hayan de visitar.  ̂ IArt. 294. Los Magistrados y Jueces encargados de la inspección ordinaria, inmediatamente que visiten é inspeccionen un Tribunal ó Juzgado, ó cualquiera de las oficinas sujetas á tal inspección, redactarán una Memoria haciendo constar los resultados de la inspección practicada y las faltas ú omisiones que hubieran observado, las disposiciones que hubieran adoptado para impedir su reproducción, las correcciones que hubiesen impuesto á los responsables ̂  de las faltas ú omisiones observadas, si esta imposición estuviera en sus atribuciones, proponiendo en otro caso á quien corres- | ponda la que deba imponérseles; un informe sobre el servicio judicial en el Tribunal ú oficina inspeccionados, y un informe de carácter reservado sobre la idoneidad y demás condiciones personales, á tenor de lo prescrito en esta ley, que tengan los funcionarios visitados.Art. 295. Los Magistrados inspectores del Tribunal Supremo y de las Audiencias presentarán también una Memoria y un informe análogos a los prescritos en el artículo anterior, respecto á cada Tribunal y Juzgado ú oficina que visiten ó inspeccionen.Art. 296. Los Inspectores, así ordinarios como especiales, examinarán todos los libros y registos que los Tribunales, Juzgados y funcionarios visitados tengan obligación de lle var; anotarán, y en su caso corregirán, los abusos y malas prácticas que existan en la tramitación de los asuntos y los procesos pendientes. Dispondrán lo necesario para evitar la continuación de los abusos observados. Se informarán de las condiciones de los funcionarios visitados que puedan influir en la administración de justicia y en la idoneidad y respetabilidad de aquéllos, así como del concepto que tienen en la opinión de los habitantes.Oirán y comprobarán las quejas de los particulares contra los visitados y sus actos, y corregirán desde luego, en cuanto quepa en sus atribuciones, á todos los que los hubiesen cometido, ó propondrán en otro caso la corrección que deba imponérseles.Art. 297. Los Magistrados y Jueces inspectores, así ordinarios como especiales, tendrán la consideración y atribuciones de Presidentes de los Tribunales* Juzgados y  oficinas que visiten mientras dure la visita; pero no podrán tomar parte con su voto en la resolución de los asuntos, así civiles como criminales, que sean de la competencia del Tribunal, Juzgado ú oficina visitados.Art. 298. Las Memorias de visita que redactarán los Visitadores del Tribunal Supremo, de todos los Juzgados, Tribunales y oficinas visitadas, se remitirán al Presidente del mismo Tribunal, y las que redacten los Magistrados inspectores de las Audiencias se remitirán por duplicado al Presidente del Tribunal Supremo y al de la Audiencia respectiva.Art. 299. Los Magistrados y Jueces visitadores, asi ordi^ narios como especiales, serán responsables disciplinariamente por la deficiencia ó inexactitud de sus informes.Art. 300. Los Tribunales de partido y las Salas de ju s ticia de las Audiencias remitirán á los Presidentes de éstas cada trimestre un estado de las sentencias dictadas por los Juzgados ó Tribunales inferiores de que hubieren conocido en v irtud  de apelación, nulidad ó casación, haciendo constar las de cada Juzgado ó Tribunal que hubieren sido conSrma- das y las que hubieren sido revocadas 4 reformadas, y los nombres de los Jueces ó Magistrados que las hubiesen dieta* do. Análogo precepto habrán de cum plirlas Salas de justicia del Tribunal Supremo.A rt. 301. En la segunda quincena del mes de Juno de cada año, cada Juez municipal remitirá asimismo al Trim> nal de partido á cyae pertenezca un estado clasificado de, to dos los negocios, gubernativos y contenciosa civiles y c rL

mínales, de que él f  su Tribunal hayan conocido haste el día 15 de aquel mes.
Análoga obligación cil&iplirán los Jueces de instrucción j 7” los Tribunales de partido remitiendo sus respectivos estado» al Presidente de la Audiencia.Las Salas de gobierno y de justicia de cada uno de esto» Tribunales cumplirán también la misma obligación, remitiendo los estados al propio Presidente de la Audiencia; á que las Salas pertenezcan!.
Una obligación análoga tendrás* las Salas de gobierne* y  de justicia del Tribunal Supremo.Art. 302. Los Presidentes de las* Audiencias remitirán al Presidente del Tribunal Supremo;, todos los años anteas d\ día 1.° de Septiembre, el estado resumen* clasificado* de toéu * los asuntos gubernativos y contenciosos de que en ika- *dickl terminado el 15 áe Julio anterior hubiesen conócela ' los Tribunales y Juzgadbs del distrrfc);Art. 303. Asimismo Jo» Presidentes' <$$ las Audténciat*¿ con vista de todas las Memorias de visita practicadas**en e 0  ano judicial anterior, redactarán, anteshu L°de Noviembre; í una Memoria haciendo constar el estado* ée la administra*-! ción dejusticia en cada Tribunal ó Juagado* del distrito,* lós*(' abusos y malas prácticas q-u# se hubiesen'observado, lasóme- didas que hubieren adoptado para corregirlas y las corree^- ciones que hubiesen impuesto; y, en fin,, consignarán toáo^ cuanto pueda contribuir para que con tahMemoria se pueda*, formar una idea exacta del* estado de la* aefoninistraciónpde*' justicia en cada Tribunal y Júzgado del distrito.Redactarán al mismo tiempo un informe reservado, com . vista de lo que conste en los de los Magistrados y Jueces, Visitadores ordinarios y especiales, y de las demás noticias que- dichos Presidentes tendrán la> obligación ¿fe inquirir*sobre la* idoneidad, cualidades, defectos, conducta pública, y, en general, sobre las condiciones de todos los Magistrados, Jueces*, dependientes de los Tribunales, Registradores de la propiedad, encargados del Registro gívíI y Notarios de su respectivo distrito.Art. 394.  ̂ El Presidente del Tribunal Supremo, con sui Sala de gobierno y con la vista* de las Memorias é informes- de los Presidentes de las Audiencias, y de todos los demás» datos que consideren necesario- adquirir para el pleno conocimiento del estado de la administración de justicia y de las* condiciones de todo su personal, redactará* también una Me.- moria, haciendo constarlos defectos y malas prácticas ob- servados, los remedios aplicados para corregirlos y los quer por no estar en las atribuciones de los Tribunales, corresponda corregir al Ministro del ramo, así como todo cuanto más entienda que debe proponer á dicho Ministro, en el sentido de la mejor administración de justicia.Redactará asimismo un informe reservado sobre la idoneidad, cualidades, defectos, conducta pública y demás condiciones de todo el personal judicial.Esta Memoria é informe serán remitidos por el Presidente* del Tribunal Supremo al Ministro de Gracia y Justicia antes^ del 1.° de Enero de cada año.Art. 305. El Presidente del Tribunal Supremo y los indi- viduos de su Sala de gobierno serán responsables por la de*- ficiencia ó inexactitud de cuanto se consigne en dicha Ma- moria é informe.Art. 306. Guando de los informes reservados de los Presidentes y Magistrados y Jueces visitadores resulten motivos- para la corrección disciplinaria de cualquier visitado, se pro- ¡ederá, por quien corresponda, con arreglo á esta ley, á im - )oner la corrección oportuna, previa la formación de expeliente, á tenor de lo dispuesto en el art. 276 de la misma*Art. 307. Si resultaren motivos bastantes para la traslación, relevación ó ̂ destitución de un visitado, se procederá, nmediatámente, por quien corresponda, á la instrucción del expediente oportuno* respecto á la traslación, y se pondrán, m conocimiento del Tribunal senatorial de responsabilidad udicial los antecedentes relativos á la relevación ó destitución, á tenor de lo prescrito en esta ley.Art. 308. El informe reservado de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo conservará este carácter en el Ministerio ie Gracia y Justieia, sin perjuicio de lo dispuesto en los dos& artículos anteriores.A rt. 309. Los Magistrados inspectores podrán imponer en i el acto de la visita, y por lo que de ella resulte, las corree-? ciones siguientes:Advertencia.Apercibimiento.Reprensión simple, y Reprensión calificada.Podrán también suspender provisionalmente de funcior al visitado, hasta que resuelva el Superior á quien corr es- ponda corregirlos.Art. 310. En el Tribunal Supremo y en cada Áudie: acia habrá tantos Secretarios de visita como Magistrados in? ;pee- tores especiales. Estos Secretarios habrán de acompaf iar & los Inspectores especiales y á cualesquiera otros extr? .ordinarios, estando constantemente á sus órdenes para tod ¿s los trabajos de la inspección.

TÍTULO XII
De las resoluciones de los Tribunales y de su d isc u s ió n  y voto.

Art. 311. Para la resolución de los asuntos, así gubernativos como contenciosos, concurrirán con sia vot 0 todos los Jueces ó Magistrados que hayan asistido á su vist? d, y respecto á los que hayan de resolverse por las Sallas d e * Gobierno todos los que las constituyan, ó en su lugar* sm , sustitutos* por ausencia legítima de alguno de ellos ó ^or  ̂ /aeante. * Art. 312. En los asuntos gubernativos soy netidos á las Salas de gobierno habrá un Ponente cuando po f ia complicación del asunto así lo acordare el P resides^.Lo habrá siempre en todos los asuntos, a sí eiviles como criminales, que hayan de resolver las Solias ¿e justicia v los Tribunales de partido*Este Ponente será nombrado tan pxmtav el Tribunal ó Sala empiece á  conocer del asunto.
Lo® Jueces ó Magistrados del TrihiüaáL turnarán en las ponencias.El Presidente Tribunal de pactad o ó Sala podrá excusarse de ponenela& si las funcionen de ha Presidencia fuesen, á s u  juicio, c&3s& permanente &tenap' jral de esta excusa, y  si la  aglomeración los asuntos, pendientes no exigiera su. concurso coiao ta l Ponente.A rt. 313. Será una de las* obligaciones del Ponente, en Iosl asuntos psvra que. hubiere sido nombrado, informar al T ri- I bun&l después de celebrada la vista, si la hubiere habido,,* sobre loa Hechos discutidos en el asunto * el juicio que dichos hechas le  merezcan desde el punto do vista de su exacti tud y df̂  sa  pertinencia en  la cuestión qi^e ha de ser objeto de la | resolución; el precepto ó doctrina jurídica á cuyo xenor de- | harán ser estos hechos apreciado^, y propondrá, por el orden que sea másAde ouado, los hechos y fundamentos de derecho y la resolución que de los urms y de los otros lógicamente re suite. 314. (íftl i-nfnr»nYí} río! "D/vn avife» «-»«̂ « nnn
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los -d em á s Jaeces ó  Magistrados que formen 5¡ala que lia de d ic tar resolución em itirá su voto, razonan dolo v sin referirse, como razón para no hacerlo por si m ismo á lo manifestado por el Ponente. Empezara el de menor antigüedad, siguiendo los demas, incluso el Presidente delTribunal ó Sala, que será el último. # ,A rt. 315. El Presidente, si hubiera h a o i d o  unanim idad o 
mayoría, y los Jueces ó Magistrados que hubiesen disentido de e'ste no hubieran salvado su voto, resum irá los emitidos, v declarará la resolución de conformidad con la mayoría de dichos vetos, que redactará el Ponente en el breve plazo que 
A este efecto le señalará el Presidente^A rt. 316. Si los votantes de la m inoría m anifestaran en 
«1 acto su propósito de salvar su voto, el Presidente les se
ñ a la rá  un breve térm ino, que no excederá, según Ja complicación del asunto, de cinco días, ni bajara de uno, dentro, del cual habrán de entregarlo escrito, razonado y por ellos 
firmado. Este término sérá común a todos los Magistrados, 
discordantes que entre sí estuvieran conformes.A rt. 317. En el caso del artículo anterior, el Presidente, jen el mismo día ó al siguiente al en que reciba los votos p a rticulares, dará cuenta de ellos al Tribunal o Sala formada al efecto con los mismos Jueces ó Magistrados que hubieren votado en la sesión correspondiente.Estos, después de la lectura de dichos votos, podran modificar el suyo anterior. Hecha nuevamente la votación con arreglo á lo prescrito en el a rt. 314, el Presidente, resum iendo los votos emitidos, declarará la resolución con la mayoría  de los mismos, y en el acto encargará su redacción al Ponente, que habrá de redactarla en el térm ino mas corto posible que el Presidente le señale. El Presidente desígnala nuevo Ponente si el que lo fuese hubiese disentido dei voto
de la mayoría. , , .,A rt. 318. Entregado que sea el proyecto de resoluc¿on por el Ponente al Presidente del Tribunal, éste, en el mismo día ó al siguiente, lo leerá al Tribunal ó Sala formada por los Jueces ó Magistrados que hubiesen votado.Los Jueces ó Magistrados del Tribunal ó Sala, por ei orden lijado en el art. 3 J4, manifestarán si el proyecto esta conforme con lo acordado. En caso negativo, se reform ara el provecto por el Ponente, de acuerdo con el voto de la mayoría, en el breve térm ino que le fije el Presidente, y que no 
podrá exceder de tres días ni bajar de uno.^A rt. 319. Aprobada que haya sido definitivamente la sem 
tencia, el mismo día ó en el siguiente, el Presidente la leerá en audiencia pública si so tra ta re  de un asunto contencioso ó de uno gubernativo en que por las leyes procesales haya de celebrarse vista pública antes de su resolución, m anifestando si ha sido acordada por unanimidad ó por mayoría, y en este caso, si hay ó no votos reservados, y  cuantos éstos sean, aunque omitiendo su lectura y el nombre de los Jueces ó 
Magistrados que los hubiesen emitido.

A rt. 320. El informe del Ponente, la lec tu ra  de los votos salvados y la votación de la resolución tendrán en todo caso lugar en audiencia reservada y en horas suplem entarias a las señaladas en esta ley para audiencias públicas.A rt. 321. Si en la votación de cualquiera resolución de carácter contencioso no hubiera mayoría absoluta, el P residente declarará ia discordia y la pondrá el mismo día en conocimiento del Presidente del T ribunal, para que éste p ro ceda á lo prescrito en esta ley y en las procesales con el fin de resolverla, salvo los casos de excepción establecidos en 
cualquiera de ellas. .A rt. 322. En cada Sala y Tribunal se llevará un  libro, en que al día se anote la asistencia ó la ausencia de los Jueces y Magistrados que la formen, y otro en que se inserten ta m b ién  ai día literalm ente todos los# autos, sentencias y demás resoluciones, así como los votos salvados y las discordias, sin perjuicio de coleccionarse, formando un libro especial, todos los proyectos de a u t o  ó sentencia y los originales de 
los votos reservados redactados por los Ponentes y que h u biesen sido definitivamente aprobados, y por los Magistrados 
discordantes.A rt. 323. De la exactitud de lo contenido en estos libros serán responsables el Presidente y el Secretario, que han dé 
au torizar todos los asientos que contengan.A rt. 324. Antes de pronunciarse el auto ó sentencia en áu- jdiencia pública, cuando el asunto fuere contencioso, el T ri
bunal ó Sala, previo el informe del Ponente sobre esto, que em itirá  al mismo tiempo que informe sobre el fallo del asunto , según lo dispuesto en el a rt. 313, revisará las actuacio r nes, tomando nota de todos los escritos, providencias, notificaciones y demás diligencias, que aunque no prohibidas por la  ley, no hubieran sido absolutam ente necesarias en la sus- ’tanciación del pleito ó causa, teniendo siempre presente que j±o deben practicarse más que las indispensables para el esclarecim iento de los hechos y discusión del derecho que le^ sea aplicable; y todas las demás faltas queden la tram itación 
se hubiesen cometido, condenando solidariamente al págo ó 
íl l a r pérdida respectivam ente 'de los honorarios y derechos cu  ellas devengados al Juez ó Tribunal inferior que hubiere autorizado ó consentido el abuso y á los que le hubieren ce- m etido, y prohibiendo á éstos que incluyan en sus cuentas, jpara ser pagados por las partes, dichos honorarios y derechos, y  el im porte del papel sellado invertido, bajo la  responsabilidad  correspondiente, según el Código penal, á los delitos de 
exacción ilegal.Esta revisión y lo acordado en su consecuencia por la Sala se harán constar en el proceso, por auto que firm ará el Secretario y rubricará el Presidente. La resolución se notificar á  personalmente á las partes interesadas y á sus represen
tan tes. . . . .En esté auto tam bién se hará  constar si el tiempo in v e r tido en la  ^ustanciación del asunto fué mayor que el que b u - h ie ra  sidqvnecesario, y en este caso, Jas causas de la  dilación.Constaran asimismo las correcciones d isciplinarias que el T ribunal imponga, así por esta dilación eomo por los demás defectos que;en la sustanciación se hayan observado. Estas corre clones deberán imponerse á cuantos sean responsables.De este auto, cuando contenga alguna corrección, quedará copia en el libro espeeial de correcciones disciplinarias, que debe llevarse én cada Sala y Tribunal.A rt. 325. El Ponente, además de. las funciones que se le encomiendan en ios artículos 314, 3Í7 y 318, tendrá a su cargo la sustaneiación del asunto, dictando en él las providencias que sean de m era tram itación.

El Tribunal ó la  Sala sólo conocerán de dichas p rov iden
cias cuando contra ellas se haya interpuesto algún recurso 
procedente de súplica.A rt. 326. Cuando después de la vista’ de un asunto, y antes de su votación, algún Juez ó Magistrado se imposibilitase para asistir á su resolución, ó dejase^de pertenecer al Tribunal Ó Bala, dará su voto por escrito y fundado sobre el asunto á cuya vista hubiere asistido, rem itiéndolo al Presidente. Si no pudiere firmar, firm ará por él el Secretario de la Sala, r y Esté voto escrito concurrirá  con los demás orales para la resolución del asunto.A rt; 327. Si después de la  vista fuese absolutamente im 
posible él voto oral ó^por,escrito de cualquiera de los Jueces Ó Magistrados que á ella hayan asistido, por haber fallecido

ó por cualquiera o tra causa, se fallará el asunto por los demás, con tal que sean bastantes con arreglo á la ley procesal 
para resolverlo , .A rt. 328. Empezada la votación, no podra interrum pirse
sino por alguna causa im prevista 'é insuperable.A rt. 329. La resolución habrá de ser firmada por todos los Jueces ó Magistrados que concurrieron á su votación den
tro  de las veinticuatro horas siguientes á ésta.Se ex cep tú an  las sentencias de los asuntos en que in te rvenga el Jurado, que habrán de firmarse inm ediatamente 
después de acordadas.A rt. 330. Respecto á los térm inos para resolver los asuntos judiciales, así gubernativos como contenciosos, y el n u mero de Jueces ó Magistrados necesarios para la validez de la resolución, se observará lo que se dispone en las leyes pro
cesales correspondientes. . . .  ^A rt. 331. Los Tribunales y Salas de justicia impondrán 
las costas al litigante que haya sostenido el pleito ó causa con 
mala fe y aun con clara sinrazón.Las costas, sea ó no condenada en ellas alguna de las p a rtes, comprenderán el im porte del papel sellado y los demás gastos judiciales que deba satisfacer con arreglo á la ley de procedimiento, incluso los honorarios de su representación 
en autos. . . 'Las costas de cada una de las partes en los asuntos civiles en n ingún caso podrán exceder, contra la voluntad del que haya de satisfacerlas, de la m itad del valor de la cosa litig iosa," habiendo de distribuirse, después de descontado de dicha m itad el valor del papel sellado invertido, entre los dependientes y auxiliares de la Adm inistración de justicia , a tenor de las reglas que para el caso establezca la ley de E njui
ciamiento civil. . , ,Cuando la cosa litigiosa ó parte de ella no fuere aprecíame, cada una de las partes, al presentar el prim er escrito, fijara por un otrosí en el mismo la cantida.d que senalare como estim ación que para ella tenga la cosa litigiosa ó de su parte no apreciadle, á fin de que en ningún caso puedan exceder, contra su voluntad, los gastos judiciales de la m itad de la 
cantidad fijada.Si una de las partes se opusiere á la  cantidad fijada por ia otra, resolverá el Juez ó Tribunal sin u lterior recurso, p re via la comparecencia de las partes ó sus defensores, que oralm ente expondrán las razones de su respectiva pretensión.Cuando, no obstante la conformidad de las partes, el Juezentendiese que era notoriam ente inexacta la valoración dadaá la cosa litigiosa, podrá dar audiencia sobre este particu lar á la representación del Estado, si ésta no fuere ya parte en el 
juicio, y resolverá sin u lterio r recurso.El escrito que contenga el otrosí fijando el valor equivalente á la cosa litigi&ra ó su parte no apreciable, y  ̂el en que e'sta estimación se im pugne por la  con traria , habrán  de ser firmados por la parte en cuyo nombre se presente y su rep resentante. Si aquélla no supiera firm ar, lo hará por ella otra 
persona á su ruego.

TIT U LO  X III  
D el M in is te r io  fiscal.

C A P I T U L O  P R I M E R O
DE L i  PLANTA DEL MINISTERIO FISCAL

A rt. 332. E n  todos los Juzgados y Tribunales habrá  uno ó más representantes del Ministerio fiscal.
Estos serán:Un solo Fiscal en el Tribunal Supremo.Un solo Fiscal en cada Audiencia, uno ó más Abogados fiscales en cada Tribunal de partido y un sólo Fiscal en cada 

Tribunal m unicipal, con su suplente.Tres Tenientes fiscales en el T ribunal Supremo, y uno en 
cada Audiencia. .El núm ero de Abogados fiscales que ha de haber en el Tri* bunal Supremo, en cada Audiencia y en cada Tribunal de partido, se,fijará por el Gobierno al plantearse esta ley, «;pero instruyéndose previam ente un expediente en él T ribunal S u 
premo y otro en cada una de las Audiencias, en el cual consta rá  el térm ino medio en el últim o quinquenio de los ̂  asuntes gubernativos y contenciosos, así civiles como crim inales, en que hubiere intervenido el Ministerio fiscal, y una ordenada clasificación de tales asuntos por razón de su im portancia y complejidad, y en cuyo expediente, además, ha de in form ar el Fiscal de la referida Sala de gobierno, y en todos 
la  de gobierno y el Fiscal del Tribuna} Supremo y  el Consejo de Estado. ÉL Real decreto será acordado en Consejo de 
Ministros.A rt. 333. Un Teniente fiscal del Supremo estará adscrito al servicio de la Sala de gobierno y de la Sala de lo civil, Otrodo estará á la  de lo crimina}, y otro á la de lo contencio- so-adm inistrativo.Se repartirán  asimismo entre las tres Salas de justic ia , según lo requieran las necesidades del servicio, los Abogados fiscales, que al ser nombrados serán desde luego destinados al servicio de una de ellas.Esto no obstante, los Tenientes y Abogados fiscales se aux iliarán  m utuam ente cuando el cúm ulo de sus negocios as 
lo exigiera para el pronto despacho.A rt. 334. Habrá tam bién ep las Audiencias Abogados fiscales sustitu tos, cuyo núm ero no podrá exceder de la  mitac de los Abogados fiscales propietarios.

Cada uno de los Abogados fiscales su stitu to s  estará ads- crito al servicio de. dos Abogacías fiscales; pero los propieta rios no podrán encomendarles el despacho de los asuntos sinc : cuando les fuere imposible despacharlos por sí m ism os,! juicio del F iscal y -previa la  autorización de éste en cadí 
caso.Deberán, no obstante, los Abogados fiscales sustitu tos asis f i r  constantem ente á las Audiencias con el Abogado . fiscaí propietario á cuyo auxilio estén adscritos, para auxiliarle er el acto de la v ista ó del juicio  en cuanto lo considere necesario el propietario. .. . . •A rt. 335. El Ministro de G racia y Justic ia  podrá aumen ta r  el núm ero de Abogados fiscales cuando el servicio lo r e quiera, y d ism unuirlo  cuando pueda -cumplirse el servicie con menor núm ero del señalado, en v irtud  de lo dispuesto 

* en el art. 332, previa la  formación de un expediente análogo con las m ismas form alidades que en éi se prescriben.A rt. 336. El orden jerárquico en todo el te rrito rio  nació nal respecto al Fiscal del Tribunal Supremo, y en el del respectivo circuito  judicial respecto á los demás, será el si
guiente:1.° El Fiscal del T ribunal Supremo.2.° Los Fiscales de las Audiencias.3.° Los Fiscales de los Juzgados municipales.Los Tenientes y Abogados fiscales del Tribunal Supremo, Audiencias y Tribunales de partido, serán considerados sólo como auxiliares, y en su caso representantes de sue Fiscales.

A rt. 337. En el orden general jerárquico  del Ministerio fiscal estarán:1.° El Fiscal del Tribunal Supremo.

2.° El Fiscal de la A udiencia de Madrid y los tres  Te
nientes fiscales del T ribunal Supremo-3.° Los Fiscales de las Audiencias, los Abogados fiscales del Tribunal Supremo y el Teniente fiscal de la A udiencia
de Madrid. . , A4.° Los Tenientes fiscales de las Audiencias, a excepción de la  de Madrid, y los Abogados fiscales dé la de Madrid.5.° Los Abogados fiscales de Audiencia, á excepción de
la de Madrid. *}.° Los Abogados fiscales de los Tribunales de partido de
térm ino.7.° Los Abogados fiscales de los Tribunales de partido  de 
segundo ascenso.8.° Los Abogados fiscales de los Tribunales de partido  de 
prim er ascenso.9.° Los Abogados fiscales de los Tribunalos de partido  de 
entrada.El cargo de Fiscal de los Juzgados m unicipales no dará 
categoría.A rt. 338. Los individuos de cada una de las categorías establecidas en el artículo  an terior form arán una sola escala, 
la cual servirá para los ascensos.La antigüedad se considerá sólo dentro de cada clase.A rt. 339. Cada Fiscal tendrá  además, cuando así resulte necesario del expediente instructivo  que se forme con este objeto, el escribiente ó escribientes, y subalternos que se fijen por el Ministerio de G racia y Justic ia  al plantearse esta ley, y los cuales, en lo fu turo, podrán aum entarse ó d ism inuirse 
por el procedimiento prescrito en este artículo .

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO FISCAL

A rt. 340. El Ministerio fiscal velará por la observancia de esta ley, de las demás que se refieran á ia organización de los Juzgados y Tribunales y á las de. procedimiento; prom overá la acción de la ju stic ia , así en lo civil como en lo crim inal, en cuanto concierne al interés público, y será el órgano de comunicación del Gobierno en sus relaciones con el Poder judicial, excepto en los casos en que, según esta ley, los T ribunales y Autoridades judiciales hayan de d irig irse por sí mismos al M inisterio de Gracia y Justicia.A rt. 341. En v irtud  de lo prescrito en el artículo  an te
rio r, corresponderá al Ministerio fiscal:1.° V igilar por el cum plim iento de las Leyes, Reglam entos, Ordenanzas y disposiciones de carácter obligatorio que se refieran á la adm inistración de justic ia , y reclam ar su 
observancia.2.° Dar á sus respectivos subordinados las instrucciones generales ó especiales para el cum plim iento de sus deberes y la posible unidad de la acción fiscal.3.° Velar constantem ente y con el m ayor celo por la in tegridad de las atribuciones y competencia de los Juzgados y Tribunales del fuero ordinario, investigando las invasiones de este fuero en que incu rran  las jurisdicciones especiales y la  A dm inistración, y promoviendo, inmediatamente^ que llegue á su noticia cualquiera de ellas la correspondiente competeilcia ó recurso procedente contra la invasión cometida *y en defensa de la integridad de la jurisd icción ord inaria, á cuyo am paro ex elusivo estarán siem pre los derechos de los ciudadanos, con arreglo á la Constitución y á las dis
posiciones de esta ley.A este efecto, para el más seguro cum plim iento de lo d ispuesto en este núm ero, los ind iv id u o s  del Ministerio fiscal p rocurarán , sin descanso, averiguar las causas que se inicien por las jurisdicciones especiales ó los abusos que se cometan por los funcionarios de la A dm inistración contra los ciudadanos, á no ser que fuesen aforados de alguna jurisd icción especial, ó el acto adm inistrativo no^ presentase caracteres de invasión de la jurisd icción ordinaria.Los Fiscales de las Audiencias inv itarán , con la frecuen- . cia que consideren necesaria, á las Autoridades judiciales de G uerra y M arina de sus respectivos d istritos á que al in iciar ellas ó sus subordinados cualquier procedim iento contra ciudadanos que no pertenezcan al Ejército ó á la Arm ada, se lo com uniquen, expresándolas circunstancias del hecho y de sus presuntos autores, tiempo y lu g a r de su perpetración y las demás en que se hayan-fundado para entender que era de su competencia.Si las Autoridades invitadas no atendiesen la invitación, los Fiscales lo pondrán en conocimiento de su Jefe, el F iscaí del Tribunal Suprem o, para que á su vez lo com unique al M inistro de G racia y Justicia.4.° Representar al Estado, á la  A dm inistración y á los establecim ientos públicos de instrucción y de beneficencia y cualesquiera otros que gocen de la representación y defensa de oficio en las cuestiones en quesean  parte, ya dem andante, ya demandada, en los casos en que esta representación no corresponda á  los Abogados del Estado.5.° In terponer su oficio en los pleitos que versen sobre, el estado civil de las personas.6.° Representar y defender á los menores, incapacitados, ausentes ó impedidos para adm in istrar sus bienes hasta  que se les provea de tútojres ó defensores para el cuidado de sus personas y defensa de sus derechos y propiedades.7.° Prom over constantem ente con el mayor celo y con la oportunidad necesaria, p ara  ev itar los inm ediatos efectos del hecho que considere punible, la  persecución de todos los delitos y faltas de carácter público, cualquiera que haya sido el medio empleado para su perpetración, interponiendo la co
rrespondiente querella ante el Tribunal competente, y p racticar por sí mismos y con el auxilio dé las Autoridades y funcionarios de policía ju d ic ia ly  Seguridad, las p rim eras d iligencias de prevención y d e ' ínvestf^aícipn para  cerciorarse de la perpetración (fe los héchos fu ñ ió le s  y de sus autores y personas responsables f  de! las circunstancias de los unos y de las otras que püedén influir en la responsabilidad penal y 
civil.8.° Investigar las detenciones arb itra rias y demás lesio
nes de los derechos constitucionales del ciudadano, así como los abusos de estos derechos que lo,s ciudadanos com etan y los delitos que se perpetren con ocasión de su ejercicio, y p ro m over su castigo.9.° Pedir en los sumarios la  práctiqa de cuantas, d iligencias de investigación cóúsidere convenientes para el esclare
cimiento de los hechos punibles y de chantos de ellos puedan ser crim inal y civilm ente responsables.10. Sostener,' una vez‘term inadas las diligencias de investigación sum arial, la acción correspondiente en todos los ju i cios crim inales por faltas ó delitos públicos. P ed ir en ellas las pruebas que considere necesarias é in terven ir en las que pidan las demás partes y sostener oportunam ente la  acusación ó la absolución qne sea procedente en justic ia , según los resultados del juicio, ;todo con arreglo á la  ley procesal.11. In te rv en ir en’las causas por delito de carácter p riva 
do que prom uevan los ofendidos, pero solamente como represen tan te  del interés público,Tpara velar por la observancia de las leyes, así las relativas al hecho punible como la procesal reguladora dei ju ic io .

( Continuará).
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones, Impnestos y Rentas.

T ranscurrido el plazo que señala el a r t  9.° del Real decreto  de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la  vacante del títu lo  de Marqués de San Francisco sin que conste que in te resado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la  vacante del referido títu lo  con objeto de que los que se crean con derecho á él d irijan  sus reclamaciones al M inisterio de Gracia y Justic ia  en demanda de la Real carta  de sucesión en el térm ino de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.Madrid 5 de Junio de 1906.=E1 D irector general, C. R. 
Soler.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.
Secretaría.

Habiéndose padecido algunos errores de copia en varias re laciones de créditos enviadas á esta Jun ta  para su clasificación por la Inspección de las Comisiones liquidadoras del E jército  y la Intendencia del M inisterio de M arina, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a ,  se rectifican á continuación:
Rectificaciones correspondientes al Ministerio de la Guerra.

En la G a c e t a  de 15 de A bril de 1905, en que se publica la relación núm . 49, figura con el núm . 91 Pedro Pipián Lloverás, y debe ser Pedro Pijuan L loberas.En la de 25 de Mayo de ídem, en que se publica la relación núm ero 104, figura con el núm . 36 Francisco Pedraza A lonso, y debe ser Francisco Peraza Alonso.En la de 24 de Junio de ídem, en que se publican las relaciones núm eros 314, 321 y 326, se hacen las siguientes rectifi
caciones:En la relación 314 figura con el núm . 41 Guillerm o Guerrero  Silva, y debe ser Guillerm o G uerrero Rivas.En la ídem"321 figura con el núm . 41 Antonio Ibáñez Manzanares, y debe ser Anastasio Ibáñez Manzanares.En la ídem 326, figura con el núm . 136 Francisco In u rria  Montero, y debe ser Francisco In u rria  Montoro.En la Gaceta de 4 de Julio de 1905, en que se publica la relación num . 47, figura con el núm . 397 Francisco Ballesté Orozco, y debe ser Francisco Ballester Orozco.|  ijEn la de 15 de Julio de ídem, en que se publican las re laciones 349 y 350, se hacen las rectificaciones siguientes:En la relación 349 figura con el núm . 2 D. Mamerto Martínez Vizcaíno, y debe ser D. Mamerto Martínez Vizmanos.En la ídem 350 figura con el núm . 77 Nadal Mauro Alfonso, y debe ser Nadal Monsó Alfonso.En la  G a c e t a  de 14 de Octubre de 1905, en que se publica la relación 29, figura con el núm . 117 Ramón Dehesa Gómez, y debe ser Ramón Deza Gómez.En la de 24 de Octubre de ídem, en que se publica la relación 151, figura con el núm . 15 D. José Bretones Orellana, y debe ser D. José Bretones Arellano.En la de 13 de Febrero de 1906, en que se publica la  relación núm . 786, se hacen las siguientes rectificaciones:El crédito núm . 164 figura á nombre de Prisco Rodríguez Fraile, y debe ser Prim o Rodríguez Fraile.El ídem núm . 236 ídem id. de Damián Pedro Bartolomé, y debe ser Damián Sedó Bartolomé.En la de 20 de Febrero de ídem, en que se publica la  relación 871, figura con el núm . 26 D. Joaquín Alegine Olióte, y 
debe ser D. Joaquín Alcaine Olite.

Rectificaciones correspondientes al Ministerio de Marina.
En la G a c e t a  de 9 de Mayo de 1906, en que se publica la relación núm . 3, figura el crédito núm . 417 á nombre de Pedro Melicli Davós, y debe ser Pablo Melich Davos.Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos opor

tunos.Madrid 30 de Mayo de 1906— E1 Secretario, P. S., Manuel 
R eig.—V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Escuelas Normales.
Esta Subsecretaría hace público para cum plim iento de los a r t íc u lo s  10 y 11 del Reglam ento de oposiciones de 11 de 

Agosto de 1901:1.° Que para juzgar las oposiciones á varias plazas de P ro fesoras num erarias de la Sección de Letras de Escuelas N ormales, anunciadas en los párrafos 1.° y 2.° de la Real orden de 29 de Diciembre de 1904, inserta  en la  G a c e t a  de 4 de Enero de 1905, ha sido nombrado el siguiente Tribunal:
Presidente, D. Jacin to  Octavio Picón, Académico de la  Real 

Española.Vocales: Doña Concepción Sáiz y. de Otero y Doña Magdalena S. Fuentes, Profesoras num erarias de la Sección de Letra s  de la  Escuela Norm al C entral de Maestras; Doña Mercedes Telia y Comas y Doña Claudia Ib arra  y Sanz, que sirven igual cargo en la Superior de la  Coruna; D. Daniel Alvarez Fernienza, Profesor num erario  de la Superior de Maestros de 
Oviedo, y D. Antonio V ilaverde y Macías, Maestro Normal y 
au tor de obras; ySuplentes: Doña L eandra Moreno y Sánchez, Profesora num eraria  de la Escuela Normal Central de Maestras; D. Alfonso R etortillo  y Tornos y D. Eugenio Cemboraín y España, Profesores num erarios de la  C entral de Maestros; Doña Ju ana T rujillo y G utiérrez, Profesora num eraria de la Superior de Maestras de Salamanca; D. Vicente F raiz Ondón, Profesor num erario  de la Superior de Maestros de Santiago, y D. N arciso García Avellano, Maestro Normal y autor de obras.2.° Que dentro del plazo de la convocatoria han presentado instancias solicitando las plazas anunciadas entre A uxiliares y Profesoras y ex Profesoras provisionales é in terinas de Escuelas Normales, Doña Clotüde Alcalá Bello, Doña María L uisa A rribas y V icuña, Dona Josefa A stray y Reguera, Doña Dolores A ntrán  y Rodríguez, Doña A ntonia Broto y Campos, Doña P aulina C. Crespo Rodríguez, Doña Eulalia Estébanez y González, Doña Josefa Failde y Muñoz, Dona C linia Fuentes Carrión, Doña Djonisia García Gutiérrez, Doña Benita González Pérez, Dona Matilde Jave y Canella, Doña Pilar Chacarrén y Navarro, Doña Consuelo López A r- teche, Doña Dolores López Marsal, Doña Ludivina Ninfa L ópez. Sánchez, Doña Matilde Mardonés y Salazar, Doña Fidela M artín del Río, Doña Encarnación Megías y Manzano, Doña Carmen Morán y Márquez, Doña Leandra Moreno Sánchez, 
Doña Modesta Olivito’ García, Doña Antonia Piera Zamora- no, Doña Teodora Queimadelos Viéitez, Doña Mercedes S ar

da U rribarri, Doña Matilde Sánchez Trébol, Doña E ncarnación Sánchez Picazo, Doña María Torre y Fonseca, Doña Juana U garte y Macazaga, Doña Laura Vallejo y L ara y Doña Elísea Zamora y Sánchez.3.° Que asimismo han presentado instancias dentro de de dicho plazo, solicitando las plazas anunciadas en el tu rno  libre, Doña Luisa Abad y Pastor, Dona Gaspara Acitores y Gómez, Doña Francisca Alvarez Lalis, Doña Alicia Andrés y Pulido, Doña Eusebia A guirre  é Iribas, Doña L uisa Arahoz y González, Doña María A rrese-Igor y Zaldúa, Doña Elvira Arroyo y Porras, Doña María de los Angeles Aspiazu y Paúl, Doña Germ ana Berajo del Pecho, Doña P ilar Bertolín y Tomás, Doña María Boento y Herxnida, Doña Mercedes Bonet F errer, Doña Tranquilina" Bravo y Pérez, Doña P ilar Bris y Salvador, Doña A ntonia Brotó Campos, Doña Jacin ta  Calafy Borras, Doña Matilde Campos Garrido, Doña A ntonina Campos y López, Doña M argarita Casado Gila, Doña M artina Casiano y Mayor, Doña Cecilia Castejón y Lisalce, Doña María Castillo Miguel, Doña Carmen de Castro y Jiménez, Doña Irene de Castro y Jiménez, Doña Patrocinio E lvira Cendrero y Curiel, Doña Juana A. Cerezo y Ücsueguía, Doña Micaela Clavijo y Torralba, Doña Luisa Colorado y Toralla, Doña Josefa Dalmau y Montesinos, Doña Rosario Díaz-Jiménez y Mo- lleda, Doña Carmen Durán y Toribio, Doña María del Pilar Chacorrén y Navarro, Doña Luisa Chave Pizarro, Doña María  Ju lia  E chevarría é Imaz, Doña^Liíisa Fernández Oscaza, Doña Petra  Fernández García. Doña María del Carmen F ernández Lsuliaga, Doña P ilar Fontecha y Ram iro, Doña Ma- crina Fuentes Carrión, Doña Dionisia García Gutiérrez, Doña María Garde y E rv iti, Doña-Angeles Gatica y Rumazo, Doña Cándida Jim eno y Gargallo, Dona María de la Consolación Gómez y Castillo, Doña Luisa Gómez y Fernández, Doña María  Em ilia Gómez García, Doña Apolonia Gómez Rus, Doña Dolores Grangel y Navas, Doña María de los Dolores Guzmán y Domingo, Doña María Concepción Heredia y Ruiz Castañeda, Doña Carmen Hernáez y Martínez, Doña Constantina Hoyos Aguado, Doña María de los Desamparados Ibáñez Lagar- da, Doña María Asunción Irueste de Diego, Doña Concepción Pérez Burgos, Doña Matilde Jave y Canella, Doña María de 
los Dolores L andín y Tobío, Doña Lara Landín y Tobío, Dona V ictoria López A ranza, DoñaJbudivina López Sánchez, Dona Ramona Lleno Almengol, Dona Matilde Mardonés y Salazar, Doña Fidela M artín del Río, Doña A niceta Blanca M artín Bribián, Doña Amparo M artín y Serrano, Doña P ilar M artínez Dueso, Doña Josefa Martínez Santam aría, Doña Ana Ma- yayo y Salcio, Doña Germ ana P etra  Meque y Galdós, Doña E lvira Méndez de la Torre y Rodríguez, Dona L ucila  Miguel Sánchez, Doña A ntonia Miguélez Cabreros, Doña Rafaela Molina Fernández, Doña Juana Monje y Corral, Doña Clotilde Mora Caballero, Doña María Clotilde Morales D oñaitu rria , Doña Modesta Olivito y García, Doña V irgin ia Oloriz y Sánchez, Doña Angela Oña y Lara, Doña Teresa de Pablo Coli- nario, Doña Dolores Pasteles y Auber, Doña Dionisia Payo y Ruiz, Doña Rosario Pérez Solernón, Doña Antonia Piera Za- m orano, Doña A ntonia Pinalia y Santos, Doña María Pons Estévez, Doña Teodora Queimadelos y Vicitez, Doña Carmen Queimadelos y Vieitez, Doña Matilde Ramos Botella, Doña Leonor Regueira No, Doña Joaquina P1 Rodríguez Cerezo, Doña Elpidia Rodríguez González, Dona Juana Rodríguez Pardo, Doña Elisa Ruiz Díaz, Doña A ntonina Ruiz y P ita , Doña Blasa Claudia Ruiz y Ruiz, Doña Dolores Sama y Pérez, Doña Mercedes Sardá U ribarri, Doña Encarnación Sánchez Picazo, Dona Matilde Sánchez Trébol, Dona María Sara Serra y B arrera, Doña M arina Santos Morán y Hernández, Doña Consuelo Serrano E chevarría, Doña María Solo Chave, Doña María de la Torre Fonseca, Doña M argarita Torre y L ara, Doña Leonor Velao y Oñate, Doña M ontserrat Vallés y Marenach, Doña Mercedes W ehrle y Vidal, Doña Josefa Iraizoz y Jahen.4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á las 
aspirantes incluidas en las dos listas anteriores, se efectuarán  por el T ribunal.Madrid 29 de Mayo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la aprobación de este M inisterio el siguiente proyecto de

AMPLIACIÓN 1.a A LA TARIFA ESPECIAL, NÚM. 9
(PEQUEÑA  VELOCIDAD) ,

para el transporte de residuos de orujo dé aceitunas sin aceite, por vagones completos.
El consignatario que con arreglo á los precios y condiciones de la ta rifa  especial núm . 9 de esta Compañía, y duran te  el período de un año, á contar desde la p rim era expedición, hubiese recibido en las estaciones de G ranada y A tarfe 1.500 toneladas de residuos de orujo sin aceite, procedente de P uen te Genil, Cabra, A guilar y Córdoba, d isfru tará  la bonificación siguiente:
Cuando proceda de Puente Genil, Cabra y A guilar, una peseta en tonelada; y Cuando proceda de Córdoba, la  diferencia que exista entre el precio que haya satisfecho en ton ilada correspondiente á esta Compañía y el que resulte aplicando la base de 3 céntimos tonelada y kilóm etro á la d istancia respectiva.E l consignatario á quien pudiera corresponder esta bonificación, enviará m ensualm ente al Sr. Jefe de Intervención de esta Compañía en Málaga, una relación autorizada por él y visada por el Jefe de la estación de destino, en que conste:1.° El núm ero y fecha de cada expedición.
2.° La estación de procedencia y la de destino.3.° El núm ero de vagones y peso de cada uno.4.° Mercancias; y5.° Los portes satisfechos por cada remesa.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES
1.* Queda bien entendido que la  bonificación se hará  al consignatario  de las partidas, y que cada expedición no podrá ser objeto de más de una bonificación.2 .a El consignatario que durante todo el mes siguiente al de la  term inación de los doce que se fijan como plazo para los transportes mínimos antes señalados, no haya pedido la bonificación concedida por esta ampliación y  formalizados los documentos necesarios para llevarla á efecto, se entenderá que renuncia por completo á dicha bonificación.3.a El tim bre  ó sello que haya de llevar la liquidación será de cuenta del consignatario.Lo que se anuncia al público para que en el plazo de qu ince días form ule ios reparos que estime oportunos.
Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El D irector general, Burell.

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras

En v irtud  de lo dispuesto por Reales órdenes de 22 de Marzo de 1905 y 22 del actual, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896. esta Dirección

general ha señalado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos tercero y cuarto  de la sección de A lcalá de los G a- zules á Algeciras, de la carretera  de Jerez á A lgeciras, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de con trata  es de quinientas un  m il noventa y ocho pesetas cincuenta y  seis céntimos*La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, an te la  Dirección general de Obras públicas, situad?, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesta para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  provincia de Cádiz.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábile's de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 3(1 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles d é la  P enínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente com a garan tía  para tom ar parte en la subasta será de vein ticinca m il cien pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo quo previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Mayo de 19G6 —El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino, de , según cédula personal n ú m  fenterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo ú ltim o, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la, 

adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos tercero y cuarto  de la sección de Alcalá de los Gazules á A lgeciras, de la carrete ra  de Jerez á Algeciras, provincia de Cádiz, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de la s  
mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de....(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  en letra* por la  que se compromete el proponente á la  ejecución de las  obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firm a del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julia  de 1902, han de regir en la  contrata de las obras de los trozos tercero y cuarto de la sección de Alcalá de los Gazules á Algeciras, de la carretera de Jerez á Algeciras, provincia de Cádiz.

1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la  fecha de la  ap ro bación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la  G a c e t a  y Boletín oficial de? la provincia donde radica la obra.2 .a Antes del otorgam iento de la escritu ra deberá el re m atante consignar como fianza, en Madrid, en la  Caja genera l de Depósitos, en metálico ó efectos de la  Deuda pública, a l tipo asignado p e rla s  disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte del presupuesto de contrata.3 .a La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta  que s$ apruebe la recepción y liquidación definitivas y  se justifiq u e  el pago to ta l de la contribución de subsidio industria l y de los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la  ejecución de las obras den tro  del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de cinco años.
5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán  de cuenta del contratista .
6.a Se acreditará sen sua lm en te  al co n tra tis ta  el im porta de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 

certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se h a rá  
en metálico por la A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y a rtic u la  correspondientes del presupuesto vigente y á los de los p resupuestos sucesivos.

7.a El con tratista  podrá desarro llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abane en un  año económico mayor suma de la que corresponda á  p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxim a para esta contra ta  de 100.219^74 pesetas, de la  que se deducirá la  parte  correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo  tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al con tra tis ta  no se aplicarán partiendo  como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una véz term inadas las obras se devolverá la fianza con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to ta l consignada en el presupuesto del Estado para obras por contra ta , dqfarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt imamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán  de abono en el siguiente año económico, sin  derecho á devengar intereses ae demora por esta causa.10. En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 37 de la  ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y v ig ilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del con tratista .
Madrid 30 de Mayo de 1906. — El D irector general, P . O.* Ricardo Serantes. S —633
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 18 de Maya actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de" Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxim o mes de Julio, á las once, para la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo segup* do de la carretera de T rubia á la de León á Caboalles, sección de Caranga á Santa Marina, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de ciento cuarenta y seis mil doscien

tas ochenta pesetas tre in ta  céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, an te la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planes correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la  px'ovincia de Oviedo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiera
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i¡e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del dm 6 de 
Julio próximo, y en toáoslos Gobiernos civiles de, la  Penín
sula. -en los mismos días y horas.^

L ¿s proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
pa’ ¿el f i la d o  de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
df / o .  y la cantidad que ha de consignarse pqwiamente como 
f  /arsntía para tomar parte en la subasta será de siete mil 
cuatrocientas pesetas en metálico, ó en afectos de la Deuda 
>ública, al tipo que les está asignado por 1 as respectivas dispo
siciones vigentes*, debiendo acompañarse, á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado «L depósito del modo 

e previene la referida Instrucción. ^
En el caso de que resulten dos ó m ,ás proposiciones igua- 

£es, se procederá en el acto & un sorñeo entre las mismas.
Madrid 30 de Mayo de 1$06.=E1 Director general, P. O., 

bRicardo Serantes.
Moddc 4e proptisicten-

D N N. vecino de   según cédula personal núm...... en
terado dei’ anuncio publit^do con fecha 30 de Mayo'
•v de las condiciones y rej^nisitos que se exigen para la 

4 c i ó n  e " i c a  a o lu fc  de las obras del trozo segundo de 
la carretera de Tr ubi-a á la de León a Caboalles, sección de 

"Caranga á Santa Marina, provincia de Oviedo, se compro
mete a tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e   j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el -tipo ñjado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda prepuesta en que no se exprese detenida
mente la santidad, en pesetas y céntimos, escrita en^letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula)  ̂ ,

(Fecha y firma del proponente.]
Gon&isiones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de .'Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 19021 han de regir en la contrata de las obras del trozo segun
do de la carretera de Trubia á la de León á Caboalles, sección de 
Caranga á 'Sa:*ita Marina, provincia de Oviedo.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Ga c e t a  y  Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depositas, en metálico ó en efectos de la Deuda publi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 
100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
.apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6 .a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co~

9 rrespondíentes del presupuesto vigente y á los de los presu- 
b. mestos sucesivos.

17.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
-ím .sala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
pn* -afijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 

un ano eeonémico mayor suma que la que corresponda á 
pr¿} Trata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
to vd'e ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata- de 48.760*16 pesetas, de la que se deducirá la parte co- 
•rrenp ündiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, ios derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
genera Ies coi&cede al contratista no se aplicarán partiendo 
•carao t 'ase de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
-en q;\e - deban realizarse dos pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
-con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones ge uerales.

9 .a Si en algún ano económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
-consignada en el presupuesto del Estado* para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas pp r̂a las subastas úl
timamente hechas, por orden de antigüe dad, las cuales serán 
•de.abono, en el siguiente año económico, ¿ún derecho á deven
ga* intereses de demora por esta causa.

Ifi. En .cumplimiento de lo dispuesto e .l  el art. 37 déla  
ley fie Presupuestos de 1895-96, todos los gat dos de inspección 
y  vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de e,umta d&í contratista.

Madrid 30 ¿e Mayo de 1906.=E 1 Director general,?. O., 
Sica-Alo Serantes. S—634

En vi/rtud <R lo dispuesto por Real orden de U2 del actual, 
y  cumplidos-todas los requisitos que previene el ¿Real decreto 
de B̂ de íhierode J896, esta Dirección general ha , señalado el 
día 5 del j^óximounes de Julio, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo prim e**-® de Ia 
carretera de Caudete á la de Casas Ibáñez á R e q u e Aha, pro
vincia de v alencia, euyo presupuesto de contrata es de1 dentó 
veintiocho ciento cuarenta y ocho pesetas treinta y c '-uatro íntimos J
 ̂ Da subasta se celebrara en ios téyminos prevenidos por ’ 

Ap^trucción de 11 de Septiembre de JS86, en Madrid, ante Ia 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu'e 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para;conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no -3iy.il de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente fiel Ministerio de Fomento, en las Horas hábiles de 
^ c in a , desde el día de la fecha hasta las dieA v siete del día 
30 de Junas próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
,Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pagel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adju uto modelo, 
y  ia cantidad que ha de consignarse previamente .como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de seis jníl qui- 
ní eí ^ '3 Pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigente,-, üebiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que &<?r8ul|3 naher realizado el dexóAto modo que ore- 
Tiene ia Ufemia lestruQoión. - - - - - -

l a  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O.,
Ricardo Serantes. . .,

Modelo de pwvposicton.
D N N vecino d e    según cédula personal num.

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en públioa subasta de las obras del trozo primero 
de la carretera de Caudete á la de Casas Ibanez a Requena, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

( A q u í  la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientesy de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la cmitrata de las obras del trozo prime
ro de la carretera dú Cándete á la de Casas Ibáñez á Requena, 
provincia de Valencia.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c eta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas v se justifique 
eipago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se ciará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 42.716*12 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la súbasta.Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de- 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—635

En virtud de lo dispuesto por Real, orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección del origen 
¿ Fuente la Higuera, en la carretera de la de Casas del Cam
pillo á Valencia á Albaida, provincia de Valencia, cuyo pre
supuesto de contrata es de treinta y tres mil ochocientas 
cincuenta pesetas cincuenta y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de mil setecien
tas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

E& el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ^  procederá en el acto á un sorteo entro las mismas.

Ma'árid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, V, O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de pr oposición.
D. N. N.y vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones J requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la sección del 
origen á Fuente la .Higuera, en la carretera de la de Gayas 
del Campillo á Valencia y Albaida, provincia de Valencia, se 
compromete: á tomar a cargo lz ejecución de las mism’asj 
con estricta sujeción á les1 OTgves&doá' Requisitos y  condicio- 
a&j por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—647
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del corrien

te, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señala
do el día 11 del próximo mes de Julio, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de contracción del 
trozo séptimo de la carretera de Aliaga á Iglesuela del Cid, 
provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 
ciento treinta y un mil trescientas veintidós pesetas setenta 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de seis mil seiscien
tas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición 
D. N. N-, vecino de según cédula personal núm. ...: en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
del trozo séptimo de la carretera de Aliaga á Iglesuela del 
Cid, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción álos expre-
resados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de construcción 
del trozo séptimo de la carretera de Aliaga á Iglesuela del Cid, 
provincia de Teruel.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den - 
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio'á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollarlos trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un 
ano económico mayor suma que la que corresponda á prorra
ta, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata 
de 43.774*26 pesetas, de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el artículo 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales seráik 
de abono en el siguiente año económico,, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O», 
Ricardo Serantes. S—636

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896,. esta Dirección general ha señalado el 
Ría II del próximo mes de Julio, álas once, parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos primero y 
segundo ció la carretera de Huilón al puerto de Fornells, pro-
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Yincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de doscientas ockenta y ocho mil ochocientas veinte pesetas cincuenta y un céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la -Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto para conocimiento del público^ el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la provincia de Baleares.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos‘ cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo , y la cantidad que ha dé consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de catorce mil quinientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En e l caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Mayo dé 1906.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos primero y segundo de la carretera de Mahón al puerto de For- nells, provincia de Baleares, se compromete á tomar á su Xiargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta- Uvas correspondientes y  de las generales aprobadas por Real decretó de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio da 

1902, han de regir en la contrata de las obras de los trozos p r i 
mero y  segundo de la carretera de Mahón al puerto de Fornells, provincia de Baleares.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la  aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de Inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2 .a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general (le Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3 .a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los danos y perjuicios, si los hubiere.4 .a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo de cinco anos.5 .a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6 .a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las •certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á  que se re9ere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico, por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupu estos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor* escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo pre'újado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un ano económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de 57.76440 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la  baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8 .a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven-ggu? intereses de demora por esta causa.' En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y * vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán d<D cuenta del contratista.Madrid' de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O., Bicardo Se^& tés.   S - 637

En virtud de la dispuesto por Beal orden de 22 del actual , y  cumplidos todo's requisitos que previene el Beal decreto de 8 de Enero de es â Dirección general ha señalado el día 11 del próximo n ^ s de Julio, á las once, para la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero de la carretera de Riudellots de la Selva á La Bisbal, provinma*de Gerona, cuyo presupuesto q\  contrata es de cuatrocientas cuarenta y cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro pesetas vein tinueve céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupá el Ministerio de Fomento; hallándose dé manifiesto, para c o i!  A m ien to  del público, los presupuestos, condiciones 
y planos c o crespón dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la de Gerona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- J diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- { 
&¿na, desde el día de U  íeofeft hasta las diez y  siete del día 6 J

de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de veintidós mil doscientas cincuenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; débiéndo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Mayo de 1906.—E1 Director general, P. O., Bicardo Serantes.
Modelo'de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ...... ,enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero de la carretera de Riudellots de la Selva á La Bisbal, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las facu ltativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo tercero 
de la carretera de Riudellots de la Selva á La B isbal, provincia de Gerona.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los danos y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo de seis anos.5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondiente del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos./ 7 . a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un ano económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de 74.040‘72 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el arfe. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.
9.a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora p'f>r esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, iodos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen c\on motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., Ricardo Serantes. £ —638

Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.
Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta celebrada para adjudicar la concesión de un tranvía eléctrico en esta Corte de la calle de la Caridad (Pacífico) á la de Ramona de la Presilla (Puente de Vallecas):Resultando de dicho documento que el acto de la subasta se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del Reglamento de 24  de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para este acto por la Real orden de 15 de Marzo último, sin que se haya presentado proposición alguna en el remate para optar á la concesión; y
Considerando que la falta de postores deja firme y subsiste la petición que, garantizada con la correspondiente fianza, formuló la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados, que al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden de 16 de Febrero del año actual;S. M. jel Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar á la Sociedad del Tranvhvde Estaciones y Mercados la concesión de un tranvía eléctrico en esta Corte de la calle de la Caridad (Pacífico) á la de Ramona de la Presilla (Puente de Vallecas), con arreglo al proyec to aprobado, y sujetándose esta conce - síón al pliego de condicBú^s antes citado y tarifas que han servido áe base á la subasta T se publicaron en la G a c e t a  d e  

M a d r id  de 17 de Marzo del and actual.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. E. para su conocimiento, e-1 de los Ayuntamientos interesados y Jefatura 
de Obr^s públicas de 3a provincia. Dios guarde á V. E. mu- 2-hos anos. Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general,O., R i car'do Serantes .= S r. Gobernador c iv i l  .de Ja _p.ro vin- :k  dé Madrid.

Puertos.
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á instancia de la Sociedad Hullera Española en solicitud de concesión de terrenos en la dársena de San Juan de Nieva, en el puerto de Avilés, con destino á la construcción de un depósito de carbón:
Vistos los informes emitidos por el Ayuntamiento de Avilés, Consejo  ̂ provincial de Agricultura, Industria y Comercio, Comisión provincial de Oviedo, Comandancia de Marina de Gijón y Jefatura de Obras públicas de la provincia, favorables á dicha concesión:
Vistos los informes emitidos por el Ministerio de la Guerra y de Marina, también favorables á la referida concesión:Resultando que durante el período de información pública no se presentó reclamación ni protesta alguna sobre dicha concesión:
Considerando que el establecimiento del depósito de carbones que se solicita es de reconocida utilidad y conveniencia pública y de verdadera necesidad para la Sociedad peticionaria:De conformidad con los informes emitidos y con lo propuesto por esta Dirección general; ̂S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido á bien conceder á la Sociedad Hullera Española los terrenos que solicita en la dár- sena de San Juan, en el puerto de Avilés, con destino á la construcción de un depósito de carbones, sujetándose á las condiciones siguientes:1.a El depósito de carbón se establecerá dentro del contorno de la línea de carmín, conforme al plano que figura en el proyecto fechado en Barcelona en 12 de Octubre de 1901, y autorizado por el Ingeniero .de Caminos D. Antonio Cruzado.
2.a Desde el día en que se publique esta autorización en la G a c e t a  d e  Ma d r id  tiene obligación el concesionario de pagar al Estado, en concepto de arrendamiento, la cantidad de 150 pesetas anuales por la ocupación de terrenos, pagadas en la Delegación de Hacienda de la provincia por anualidades adelantadas.3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de dos meses, y terminarán en el de un año, contados ambos desde la publicación de la presente autorización en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d .4.a Si en su día, y por cualquier motivo, el Estado necesitara ocupar los terrenos, es obligación del concesionario dejarlos libres á sus expensas, sin derecho á indemnización material ni reclamación alguna, y en el plazo prudencial que al efecto se señale.5.a Antes de empezar las obras, el arrendatario del terreno acreditará ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia haber hecho efectiva la primera anualidad de arrendamiento.6.a Antes de comenzar las obras, el concesionario avisará al Ingeniero Jefe de la provincia para que éste, ó el Ingeniero en quien delegue, practique el replanteo y deslinde de los terrenos, levantándose acta por triplicado, de cuyos ejemplares se remitirá uno á la Dirección general de Obras públicas para su aprobación, otro se archivará en la Jefatura de la provincia, y el tercero se entregará al concesionario después de la aprobación superior.7.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto presentado y bajo la inspección del Sr. Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, siendo de cuenta del concesionario los gastos que con dicha inspección se ocasionen.8.a Una vez terminadas las obras, el concesionario lo comunicará al Sr. Ingeniero Jefe, quien, previo el reconocimiento de las mismas y si se ajustan á condiciones, autorizará su uso.a 9.a La presente autorización tiene el carácter de concesión, y  no da otro derecho al peticionario que el de la ocupación temporal de un plano" limitado del terreno con sujeción á las anteriores condiciones, quedando á salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y anulándose esta autorización por falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas, aplicándose para el desalojamiento del terreno, si ya estuviera ocupado, lo prescrito en la condición 4.a10. La obra se llevará á cabo con sujeción al proyecto presentado y con la intervención de la Comandancia de Ingenieros, que vigilará el cumplimiento de estas condiciones.11. La Sociedad Hullera Española dará aviso por escrito del principio y fin de las obras al Gobernador m ilitar de la provincia de Oviedo.12. La Sociedad quedará obligada, si los intereses de la defensa así lo exigen, á poner á disposición del ramo de Guerra diclm depósito de carbón, y á destruirle parcial ó totalmente, sin derecho á indemnización ni reintegro alguno, al ser requerido para ello por la Autoridad militar competente.
Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro manifiesto á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y el de la Sociedad peticionaria. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Julio B urell.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía  constitucional de Linares*

D. Manuel Martínez Olleros, Licenciado en Filosofía y Letras y Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y de la Junta mufibipal de Linares.Hago saber que en sesión de la f-itada Junta el 25 de Mayo dejf *ño actual acordó sacar á concursó ÍT1es plazas de Médicos 
titularé^,- úna por estar servida interinameD^ P01* Joaquín Ruano J  dos por haber sido aumentadas en M clasificación hecha de esie término municipal, bajo las condiciones siguientes:1.a La duración del contrato será por tiempo ilimitado,- el sueldo anual ascenderá á dos mil quinientas pesetas, quedando obligados los titulares á prestar servicio en la Casa de Socorro y á cumplir los deberes que les señala el Reglamento de partidos médicos de 14 de Junio de 1891, la Instrucción general de Sanidad y el Reglamento de 11 de Octubre de 1904, y así también podrán ejercitar los derechos que la ley determina.2 .a Las solicitudes documentadas se presentarán en la Secretaría de mi cargo dentro del plazo de treinta días naturales, á contar del siguiente á su  inserción en la G a c eta  d e  
Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, contando el tiempo desde la publicación en el último de los citados periódicos que lo inserte.

3 .a Los solicitantes acompañarán á su instancia los documentos acreditativos de su aptitud legal y los demás m éritos y servicios que consideren convenientes, -sin perjuicio de enviar la lista de todos ellos á la Junta de Patronato  de Médi- cos titulares una vez terminado el concurso, á los efectos del articulé del Reglamento de 11 de Octubre de 1904.
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4.a Los contratos se sujetarán á los requisitos y condi (ño

nes establecidos en los que actualmente rigen _para los t itu 
lares de este término, con las innovaciones señaladas en le-  
-yes posteriores. A este fin, se previene a los interesados que 
está dicho expediente de manifiesto en la Secretaria muni-

CÍ junares 4 de Junio de 1906.=Mán'uel Martín 011eros.=Por 
su mandado, S. Alfredo Robles. X —1393

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

LO ROA
D. José Aroea Muñoz* Juez de primera instancia de este

^ Hago saber que en el juicio ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado y actuación de D. José Roldan Gabaldon, a instan
cia del Procurador D. Antonio Rodríguez Yaldes, en nombre 
y representación de The Cly desdale Bank Limited, de Glas- 
ffow (Escocia), Reino Unida de la Gran Bretaña e Irlanda, 
contra D. Raimundo Ruano Blázquez, hoy sus herederos, so
bre cobro de cantidad, se ha acordado en providencia de 
28 del actual sacar á la venta en segunda subasta por term i
no de veinte días y con la rebaja del veinticinco por ciento 
las fincas siguientes: Peseta3.

1.a El trozo de terreno montuoso inculto que com- 
prende el Cerro de Miñgrano, el de las Minas y el 
Cabezo del Sordo, procedente de los Propios de 
esta ciudad, situado en este término municipal, 
diputación de la Zarcilla de Ramos y de la Paca, 
lindando Norte hacienda de D. José Muzzo; Le
vante’la misma hacienda y tierras del cortijo del 
Rincón; Poniente D. Juan Ortega, y Mediodía 
Rambla de las Minas; su cabida, descontando diez 
y seis hectáreas de propiedad particular que hay 
dentro de los linderos, es de quinientas sesenta y 
una hectáreas y treinta y tres áreas, equivalentes 
á cuatro mil fanegas dos celemines de marco de 
ocho mil varas cuadradas; valorado en veintinue-
ve mil pesetas......................................  *. •. 29.000

2 .a Un edificio que fué convento de los extinguidos 
Carmelitas Descalzos de esta ciudad, situado en 
en esta población, parroquia de San José, calle 
Carril de Gracia, lindando por la izquierda edifi
cio que fué fábrica de loza Que pertenecía á Doña 
Teresa Cano; por la derecha la iglesia de dicho 
ex convento y callejón para dar salida á las aguas, 
y Este con Doña Catalina Saura, y  por la espalda 
el huerto que perteneció al referido ex convento, 
propiedad de Doña María de la Concepción Ro
mero, excluyéndose del expresado edificio la ig le
sia, la habitación primera que se encuentra sobre 
la izquierda entrando por el presbiterio, que eon- 
tituye la sacristía, coro, torre y el citado calle
jón, que linda con Doña Catalina Saura, aunque 
se encuentra tapiado por la parte  ̂ que da á la 
cabe; tasado en cuarenta y nueve mil setecientas 
cuarenta y cinco pesetas.............. ..........• • ................ 49.715

3 .a Una casa almudí, sita en esta población, parro
quia de San Mateo, calle del Afeiro, que linda por 
la  izquierda entrando el huerto del convento de 
Religiosas de Santa Ana y Magdalena; por la de
recha calle del Duque Príncipe Espartero, y  por 
la espalda en que se encuentra el almudí calle 
pública que no tiene mombre, cuya casa estaba 
destinada á fábrica de salitres y es conocida por , 
el Afeiro; del terreno que ocupa la finca descrita 
tiene vendidas el Sr. Ruano áD . José Jimeno Ba* 
fiesteros doce metros de frente por diez y siete de 
fondo, ó sean doscientos cuatro metros cuadrados; 
apreciada en noventa y cinco mil pesetas   95.000

4.a Una casa de habitación, situada en esta pobla
ción, parroquia de San Mateo, calle del Duque 
Príncipe Espartero, sin número, con jardín de
lante de la casa, cercado éste de piedra de sillería 
y verja de hierro, cochera, cuadra, y otro jardín 
á la  espalda de dicha casa, cercado de obra de 
manipostería, lindando todo por la derecha calle 
sin nombre, que baja de la carretera de Murcia á 
Granada á la  calle del Duque Príncipe Espartero; 
por la izquierda herederos de D. Juan Antonio 
Cervera y los de D. Ildefonso Costa, y la espalda 
Doña Angustias Alvarez Fajardo, esposa de Don 
José Montegrifo, y dicha cafetera; cuya casa, 
con la  cochera, cuadra y plantas, o (Jupa una su
perficie de ochocientos veintidós metros cincuen
ta centímetros cuadrados, siendo el resto de la 
cabida lo que ocupan los jardines, que son cuatro 
mil ochocientos ochenta y cuatro metros ochenta 
decímetros cuadrados; tasada en ciento cincuen
ta mil pesetas..........................*..............# • • • ■ 150.000

5 .a Una casa señalada con el número seis en la calle 
de Leones, en la villa de Aguilar, con tres pisos, 
en su mayor parte cubierta de tejado, que se 
halla distribuida en diferentes habitaciones y pa
tio, ocupando una extensión superficial de dos
cientos noventa y tres metros y diez decímetros 
cuadrados, lindando por su derecha al Norte las 
habitaciones de D. Sebastián Cerdán Sánchez 
Fortún, que antes formaba parte 'de esta misma 
finca, y la casa núm. 6 de la calle de Marte, de 
D. José Mqreno López; izquierda, al Sur, otra de 
Doña Rafaela Acuña Gris; y espalda, al Este, ca
sas de D. Angel Rostan y  de los herederos de 
Doña María Josefa Gronseilles, teniendo la facha
da al Oeste; apreciada en quince mil setecientas 
setenta y seis pesetas  15 .776

6 .a Un trozo de tierra secano, de cabida ocho hec-,. 
táreas noventa y cuatro áreas y treinta y ocho 
centiáreas, equivalentes á diez y seis fanegas del 
marco de ocho m il varas, sita en la diputación 
de la Zarcilla de Ramos, paraje del Rincón, del 
término municipal de esta ciudad, que linda Le
vante herederos de Doña Gregoria Fontes; Norte 
Antonio Paco; Poniente los montes, y Mediodía 
Yicente Paco. Una labor en la referida diputa
ción y paraje sitio del Cabezo Bermejo y Loma 
Larga,~de este término, con un corral para gana
do que ocupa ciento sesenta metros superficiales 
con veintitrés hectáreas cuarenta y siete áreas y 
diez y ocho centiáreas, igual á cuarenta y dos 
fanegas de tierra del antedicho marco, de las que 
once fanegas son eriales, y linda Levante Cabero 
Bermejo y Juan de Paco; Mediodía Barranco de 
las Muestras; Poniente Cabero del Sordo, y Norte

Pesetas.

Barranco de agua salada y otros. Y un pedazo de 
tierra, también secano, en la antedicha diputa
ción, paraje entendido por el de la Burra, en la 
Cañada de Ordán, de este término, de cabida seis 
hectáreas noventa y nueve áreas, igual á doce fa
negas seis celemines del marco repetido, de ellas 
cinco fanegas incultas, lindando Levante y Me
diodía Tomás García; Poniente Pascual López, y  
Norte Salvador Arcas. Otro trozo de tierra en la 
misma diputación, paraje del camino del Pozo, 
de este término, de cabida sesenta y cinco áreas 
veintidós centiáreas, igual á una fanega dos ce
lemines del ya expresado marco, lindando Le
vante y Norte el monte; Mediodía y Poniente To
más García. Otro pedazo de tierra en igual di
putación, paraje llamado Pecho del Cabezo del 
Sordo, de cabida sesenta y cinco áreas ventidós 
centiáreas, equivalentes á una fanega dos cele
mines del marco referido, lindando Levante 
con camino del Rincón al Mingrano; Mediodía 
Barranco de la Centella; Poniente Cabezo del Sor
do, y Norte Juan Molina. Y otro trozo de tierra 
secano en la propia diputación y Caoñada dê  Or
dán, de este término, de cabida tres hectáreas 
diez y nueve áreas, equivalentes á cinco fanegas 
ocho celemines de igual marco, lindando Levan
te Tomás García; Poniente Antonio Romero; Me
diodía Salvador de Arcas, y Norte Juan de Paco.
Todos estos trozos constituyen una sola hacienda, 
que tiene de cabida setenta y ocho fanegas seis 
celemines del marco de 8.000 varas, equivalentes 
á cuarenta y tres hectáreas noventa áreas; linda 
todo Levante Tomás García^ Gallego; Norte el 
mismo, Juan Jiménez y D. Raimundo Ruano; Po
niente este señor, y Mediodía Pascual López; ta
sada en siete mil pesetas.......................................... . 7.000
El remate tendrá lugar el día 2 de Julio próximo, á las 

diez de su mañana, en el local de este Juzgado. Lo que se 
hace saber al público para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que se consigne previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta; hacién
dose constar que los títulos de propiedad de las fincas obran 
en la Escribanía, con los que los licitadores deberán confor
marse.

Dado en Lorca á 30 de Mayo 1906.=José Aroca.—El Escri
bano, José Roldán. X —1391

MAHON
En virtud délo mandado por el Sr. Juez de primera in s

tancia de este partido, mediante proveído de hoy, dictado á 
solicitud del Procurador D. Gabriel Orfila y Seguí, en repre
sentación de la razón social José María Jové, Sociedad en 
comandita, domiciliada en Barcelona, en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía contra D. Francisco Pons y 
Escudero y Doña Benita Escudero y Pons, sobre rescisión de 
la escritura de venta y cesión por éstos otorgada en 20 de 
Enero último ante el Notario de esta residencia D. Francis
co Andreu y Orfila, por ser hecha en fraude y perjuicio de 
la Sociedad demandante, por medio de la presente emplazo á 
dicho D. Francisco Pons Escudero, ausente en la actualidad, 
y en ignorado paradero, para que dentro el término impro
rrogable de nueve días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en los repetidos autos, personándose en forma; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de lo que hubiere lugar en de
recho.

Mahón 30 de Mayo de 1906.=Licenciado Juan Trémol.
X —1400

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien

to de lo mandado por la Superioridad en la causa seguida 
contra José García Morales por resistencia y desobediencia á  
un agente de la Autoridad, se cita, llama y emplaza al ex
presado José García Morales, vecino de esta capital, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro del término de treinta 
días, á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, constituyéndose 
en prisión en la cárcel del partido; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á  que hubiere lugar con arreglo á  la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido del referido proce
sado José García Morales, que es de estatura regular, pelo y 
cejas negros, barba cerrada, bigote castaño, ojos pardos, de 
treinta y dos años de edad, hijo de José y de Polonia, casado 
con María Pestaño, y no tiene señas particulares,

Santa Cruz de Tenerife 25 de Abril de 1906.=Francisco  
Penichet y Lugo. =  El actuario, Acisclo Casanovas.

JO—4726

D. Francisco Penichet Lugo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cum pli
miento de lo acordado por la Superioridad en la causa se
guida contra Santiago Pestaño, alias Morita, se cita, llama 
y emplaza al expresado procesado, vecino de esta capital, 
hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de 
treinta días, á contar de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, constitu
yéndose en prisión en la cárcel del partido; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido al referido proce
sado Santiago Pestaño, alias Morita, que es de veintiocho 
años, jornalero, natural de Guiamar, hijo de Dolores Pes
taño, vecino de esta ciudad, sin instrucción, es de estatura 
regular, ojos pardos, pelo castaño, color del rostro moreno, 
usa bigote, presenta una cicatriz en el lado derecho del 
cuello.

Santa Cruz de Tenerife 30 de Abril de 1906.=Francisco Pe
nichet L ugo.=E l actuario, Acisclo Casanovas. JO—4727

SANTANDER—ESTE 
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad 

de Santander, en providencia dictada en causa por tentativa 
de robo de un reloj, en el pueblo del Astillero, á  un súbdito 
inglés, tiene acordado que*se cite en forma legal al sujeto 
que luego se dirá para que dentro del término de diez días, 
desde la  inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Este de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á practicar una

diligencia judicial en referido sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incu
rrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Phon Huchins, súbdito inglés, tripulante del vapor inglés 
Oxville, y que se hallaba en el Astillero el 22 de Abril último*

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 8 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Je
sús Escobio. JO—4594

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu 
dad de Santander, en providencia dictada en causa por ha
llazgo de los restos de un cadáver en la costa^ de Cueto, sitio  
de Cañillo Alto, en Sierra Llata, el 19 de Abril último, y que 
se cree llevaba unos tres á cuatro meses en el mar, tiene 
acordado se cite en forma legal á los sujetos que luego se 
dirá para que dentro del término de diez días, desde la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del Este de¡£¡an¿ 
tander á declarar en el sumario referido; bajo apercibimien
to que de no comparecer sin justa causa que se lo impida in
currirán en una multa de 5 á 50 pesetas.

Las personas que puedan suministrar algún antecedente 
relativo al hecho origen del proceso; debiendo significar que 
se halló sobre el cadáver un cinturón roto y  un farol atado 
con cierre de metal en forma de una S horizontal.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 11 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO—4728

SANTANDER -O ESTE
D. Alfredo Cueva y González Camino, Juez municipal, en 

funciones de Juez de instrucción del distrito del Oeste de la  
ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre sustracción de metálico y efectos con
tra José Alonso Pérez, de veinticinco años, natural de Santo 
Tomás de Collía, partido de Cangas de Onís, hijo  ̂ de Manuel 
y Josefa, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a la s Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, siendo sus señas: de buen color, bigote rubio, ojos claros, 
pelo negro; vestía pantalón de pana color oscuro, blusa blan
ca de dril, gasta boina y calza alpargatas azules.

Dada en Santander á 11 de Mayo de 1906.=Alfredo Cueva* 
Por su mandado, J. Gonzalo Pelavo. JO — 4729

SEYILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se instruye 
sumario por el delito de insultos contra José Mana Maestre 
y Rodríguez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a 
la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.^

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca.y captura de di
cho rematado José María Maestre y Rodríguez, natural y ve
cino de esta ciudad, en donde habitó calle San Fernando, 
número 21, hijo de José é Isabel, soltero, estudiante, de diez 
y ocho años de edad y con instrucción, de estatura alta, ojos 
claros, pelo castaño, cejas^al pelo, rostro color moreno, nariz 
y boca regulares, y sin senas algunas particulares. 
v Dada en Sevilla á 4 de Mayo de 1906.=Juan J. Carazony. 
El actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, P. H., Evaristo 
del Castillo. JO—4636

SEVILLA - S A L VADOR
D. Manuel Muro y Morales, Juez muninicipal,  ̂interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente cita, llama y emplaza por término 

de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia, á Juan Cruz Aguilar, natural de pádiz, hijo 
de Rafael y Carmen, soltero, dependiente, de diez y ocho 
años de edad, que tuvo su domicilio en esta ciudad, calle Ca- 
latrava, núm. 16, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en estas cárceles á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en sumario por hurto; apercibido^ de que si no lo  
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar por su re
beldía.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la captura del 
referido rematado, dejándolo en la cárcel de esta capital, á 
disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así administra- 
trarán justicia, á que me obligo en igualdad de circuns
tancias.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 1906.=Manuel M uro.=El 
actuario^Manuel Moreno. JO—4730

SOS
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Dionisio Marcelino, conocido por L o
renzo Artigas y Cuiral, natural y vecino ele Luesia, cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, y de las demás circunstan
cias y señas que al final se expresan, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia con objeto de responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
se instruye sobre muerte violenta de Antonio Asín Soferas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción de la Nación y á las demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado procesado, y siendo habido dispongan su con
ducción, con las seguridades convenientes, á las cárceles de

Íeste partido, por hallarse decretada su prisión.
Dada en la villa de Sos á 8 de Mayo de 1906.=Diego Roca 

de Togores.--El Escribano, Antonio Sauz.
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Señas del procesado*

Dionisio Marcelino, conocido por ̂ Lorenzo Artigas Cuiral, 
natural de Luesia, de veintiocho anos de edad, casado, jor- ci
nalero del campo, de estatura regular, robusto, pelo castaño 
oscuro, ojos garzos, nariz regular, color sano y su aire lige- q
ro, y viste al estilo de los del campo, con calzón de pana, r<
chaleco de lo mismo, camisa blanca de hilo, pañuelo de al- d
godón en la cabeza, ceñidor morado de estambre, medias ne- c
gras y alpargatas abiertas. JO—4637 ti

TARRAGONA S
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de este 

partido. "
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el u

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 9
y  llama á Francisco Miralles Miró, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la c
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma p b i d  y Bole- I
tín oficial de esta provi&cia, comparezca ante este Juzgado e
con objeto de ingresar en la prisión preventiva y correccio- c
nal de esta ciudad, en méritos de la causa que se siguió con- ,
tra el mismo y otro por el delito de contrabando; bajo  ̂aper
cibimiento si no lo verifica-de ser declarado en rebeldía y de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á lias Autoridades, y mando á los 1
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido, con las segurida- 3
des convenientes, al expresado Francisco Miralles Miró, ca- -
marero, de cuarenta y dps años, soltero, natural de Valen
cia, que habitó en Barcelona, calle de la Estrella, núm. 24, 
piso segundo, con instrucción, ignorándose su paradero ac
tual.

Dada en Tarragona á 12 de Mayo de 190(3.=Maximianó 
Bravo.—Por orden de S. ►$., Juan Grau. JO—4731

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de Tortosa. y 

su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José For- 

net Terrall, hijo de José y Serafina, de veintiséis años de 
edad, natural de Barcelona, de estatura regular; viste panta
lón, blusa clara, gorra negra de seda, lleva reloj con cadena 
de níquel; y á Teresa Fabra Estrada, de treinta y tres años, 
casada con Miguel Simó Pago, alta, morena, picada de v i
ruelas, peinado hacia atrás, vecinos los dos de esta ciudad, 
habitantes en el arrabal de Jesús, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Bar
celona, Valencia y Tarragona, comparezcan rejas adentro de 
la  prisión preventiva de esta ciudad al objeto de notificarles 
el auto de procesamiento con prisión provisional en méritos 
de la causa criminal núm. 112 , juzgado, del año actual, so
bre robo de dinero en la casa de Ramón Sanarán Cueto, de 
Aldover; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y  
pararles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las-Autoridades civi
les y militares y policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á la prisión preventiva de ésta de dichos 
procesados José Fornet Terrall y Teresa Fabra Estrada, i

Dado en Tortosa á 8 de Mayo de 1906.=Bruno F ariña .^  
Por mandado de S. S., Diego J. Quinja. JO—4638

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de Tortosa y 
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José For
net Tarrall, hijo de José y Serafina, de veintiséis años, natu
ral de Barcelona, soltero, de estatura regular; viste pantalón, 
blusa clara, gorra negra de seda, lleva reloj con cadena de 
níquel, que habitaba en el arrabal de Jesús, en casa de Mi
guel Simó Pago, y fcuyo actual ¡paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente en la G a c et a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Va
lencia y Tarragona, comparezca rejas adentro de la prisión 
preventiva de esta ciudad al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento con prisión provisional en méritos de la causa 
crim inal núm. 109, juzgado, del ano actual, sobre^ roljo de 
dinero en la casa de Francisco Galba Callau, de Perelló; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á la prisión preventiva de esta ciudad del 
expresado José Fornet Terrall.

•Dado en Tortosa á 10 de Mayo de 190o.=Brnno F arina.=  
Por mandado de S. S., Diego J* Quinja. JO—4732

TOTANA
D. Ram m  Páramo Jiménez, Juez d 3 instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 

la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Mur
cia, se cita, llama y emplaza á un hombre de estatura regu
lar, color moreno, delgado, ojos temerosos, de veintiséis á 
veintisiete años de edad, nariz y boca regulares, barba clara, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, que viste traje mezcla lana 

1 ^algodón color claro, con varios remiendos en el pantalón, 
alpargatas de lona totaneras y  sombrero hóngo color café 
claro, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran* para que dentro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue con el núm. 58 del año 
actual, sobre hurto de dos reses de lana con sus correspon
dientes crías, todas ellas blancas, las dos mayores señaladas 
con un corte de tijera en la oreja derecha y con un bocado en 
la  izquierda por la parte de adelante, las cuales intentó ven
der en Librilla á Francisco Segura de la Cruz, y al tratar 
éste de averiguar la procedencia de las reses, dicho procesa
do se dió á la fuga, dejando aquéllas abandonadas; previnién
dose á mencionado procesado que de no comparecer dentro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridedes, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cia l, procedan á la busca y captura del mencionado procesa
do, y conseguida le detengan, poniéndole á mi disposición en ; 
la cárcel de este partido, con las seguridades^ convenientes, 
mediante á hallarse decretada su prisión provisional sin fian
za en la referida causa.

También se cita al dueño de dichas reses, cuyo nombre, 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que den
tro: de igual término de diez días comparezca ante este men
cionado Juzgado á prestar declaración en el sumario de que 
se trata y hacerle el ofrecimiento de causa que preceptúa la 
ley  de Enjuiciamiento criminal en su art. 109; bajo apercibi
m iento que de fio' verificarlo le  parará también el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Totana á 10 de Mayo de 1906.=Ramón Páram o.=  
El actuario, Pedro Gil. JO—4639

UBEDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de e^ta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

quedentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de robo Juan Francisco Megía Romero, na
tural de Villanueva del Arzobispo, vecino de las Navas de 
San Juan, sin que consten más circunstancias del mismo, y 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Ubeda á 8 de Majo de 1906.—Juan H errera.^El 
Escribano, José Bleu. JO—4595

UGIJAR
‘ D. Juan Alférez Rubí, Juez de instrucción del partido de 
Ugíjar.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835. de la ley de -Enjuiciamiento crim i
nal, se cita y llama á José Castillo, alias Moreno, vecino del 
Allondón, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do con objeto de ingresar en la prisión preventiva de esta 
ciudad en méritos de causa que se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado en rebeldía 
y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes, del expresado José Castillo, alias Moreno, po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Ugíjar á 30 de Abril de 1906.—Juan Alférez. —Por 
su mandado, Francisco Sánchez. JO—4733

UTRERA
D. Mariano García Puente y AbMlán, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , al procesado Eduardo Gamborino Pelegero, de veinti
nueve años, hijo de Miguel y Catalina, soltero, viajante de 
comercio, actualmente por la provincia de Cuenca, natural 
y vecino de Valencia, calle Don Juan de Austria, núm. 18; es 
de estatura baja, ojos azules y peí 9 rubio, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que comparezca en este Juzgado para 
notificarle y emplazarle en la causa que se le sigue por esta
fa á D. Juan Troncoso García; prevenido que dé no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias parala busca, cap
tura y conducción á esta cárcel del referido Eduardo Gam
borino Pelegero, á disposición de este de mi cargo.

Utrera 5 de Majo de 1906.=rMariano G. Puente.=E l Es
cribano, Felipe Rojas. JO—4640

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á los procesados Manuel Cor
tés Amaya, de treinta y tres años, y Pedro’ Mesones García, 
de cuarenta y cuatro años, ambos casados, jornaleros y veci
nos de Lebrija, de donde se han ausentado recientemente, ig 
norándose el actual paradero de los mismos y sus demás cir
cunstancias, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dé esta provincia, com
parezcan en los estrados de este Juzgado, sito en Santa Brí
gida, 1 1 , para notificarles el auto de procesamiento recaído 
en sumario que se les sigue por hurto frustrado de leñas en 
propiedad del vecino de Lebrija D. José Sánchez de Alva, y 
recibirles indagatoria; apercibiéndoles dé que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
actual paradero de los indicados procesados, y  si obtuvieran 
resultado favorable lo comuniquen á este Juzgado por el me
dio más rápido; pues así lo tengo acordado en proveído 
de hoy.

Dada en Utrera á 9 de Mayo ób 1906.=M. G. P uente.=E l 
Secretario, Dionisio Parra. JO—4734 .

VALENCIA DE ALCANTARA 
El Sr. D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez 

de instrucción del partido, en providencia dictada en la pie
za separada correspondiente del sumario que instruye por 
descarrilamiento de un tren, contra Gregorio Alves Cándida, 
ha acordado se cite á D. Matéo B; Garces, D. Antonio Ma
nuel Teixirá, D. Ernesto George, D. Juan Lobato, D. V icen
te Riveiro, vecinos de Lisboa (Portugal), D. Joaquín Vento 
Padilla, vecino de Oporto, y  un tal Ponseca ó Fonseca, cu^o 
nombre y demás circunstancias, así como las de los défháb - 
anteriores, se ignoran, para que en eTtérmino dé diez cfíás, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan "ante 
este Juzgado, sito en la calle de Pizarro, á fin de recibirles 
declaración y ofrecerles en forma las actuaciones dé la causa.

Y parala inserción de la présente en la -Ga c e t a  d e  Ma d r id  
pongo esta cédula, que firmo en Valeñcia de Alcántara á 21 
de Abril de 1906.=E1 Escribano, Antonio M. Cepeda.

____________  JO—4596

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de ins
trucción del partido.

Por el presente, y en virtud de auto dictado en el suma
rio que instruyo por hurto de una yegua, dos gallos y cinco 
gallinas, he acordado se proceda á la busca dé dichos ánir 
males, los que luego se reseñarán, que fueron hurtados: la 
primera, en la noche del 16 al 17 dé Octubre ultimo, del s i
tio denominado del Richaco, en este término municipal, y 
algunos días después, en el propio sitio, las demás, siendo 
una y otras de la propiedad de Rodrigó Gocile Rubio, veci
no de esta villa.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, procedan á la busca de los 
indicados animales, y caso de ser habidos los pongan á d is
posición de este Juzgado, juntamente con la persóña en cuyo 
poder se encuentren si no justificare su legítim a adqui
sición.

Dado en Valencia de Alcántara á 8 de Mayo de 1906~Au- 
relio Octavio>=Por mandado de Sí S., Antonio M. Cepeda, J

Señas.
Una yegua negra, preñada, de dos dedos ó algo más sobre 

la marca, de diez y seis á diez y siete años, estrella corrida, 
sin hierro ni seña alguna particular; dos gallos de plumaje 
rojo/y  cinco gallinas de capa parda clara. JO—4597

VALENCIA-MAR
D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ara- 

celi Muñoz Moreno, alias Tuerta, de treinta años, de estado 
casada, natural de Cúllar de Baza, hija de José y de María., 
vecina de Valencia, sin domicilio, oficio cestera, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la  
causa que se instruye contra la misma sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y 1$ 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas Jas Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicha' sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposi-» 
ción de este Juzgado si fuere habida.

Dada en Valencia á 11 de Mavo de 1906.—Francisco H. Sal- 
vá.=Salvador García. " JO — 4735

VALENCIA—MERCADO 
D. Mariano Laliga Alfaro, Jusz de instrucción del distrito 

del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Emilio Farriols 

Victoria, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Pascual y 
de Manuela, de treinta y cuatro años, casado, cerrajero, que 
habitaba en la calle de Murillo, núm. 27, iñso primero, y en 
la actualidad se ignora su paradero, para que dentro ¿el tér
mino de diez días se presente en este Juzgado, ó en la cárcel 
celular de esta ciudad, á fin de que sufra la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión correccional que por sen
tencia de 2 de Septiembre de 1903, declarada firme en 14 de 
Noviembre siguiente, le fué impuesta por la Sección segunda 
de esta Audiencia provincial en causa-seguida contra el mis = 
mo por disparo de arma de fuego; con la prevención de que 
si no se presenta dentro del plazo fijado le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho 
Ferriols, y caso de conseguirlo se le traslade á la cárcel indi
cada á disposición de este Juzgado.

Valencia 7 de Mayo de 1906.mMariano L aliga.=Por el Es
cribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado. JO—4641

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito  
del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Félix Favos Falsés, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de Félix y de Vicenta., 
de cuarenta y siete años, casado, jornalero, instruido, que 
habitaba en la calle de Murillo, núm. 44, porche, y en la ac
tualidad se igncra.su paradero, para que dentro del término 
de diez*días se presente en este Juzgado ó en la cárcel c e l u 
lar de esja ciudad, á disposición d éla  Sección segunda de 
esta Audiencia provincial, á fin de que sufra la pena, de un  
ano y un día de • presidio correccional que le ha sido im 
puesta en causa seguida contra el mismo por estafa; con la  
prevención de que si no se presenta dentro del término fija^ 
do le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori- 
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho 
Fayos, y caso de conseguirlo se le traslade á la cárcel expre
sada, á los efectos acordados, y lo participen á este Juzgado- 

ValeneiaV de Mayo de i906.=M ariano L aliga.=Por el Es
cribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado. JO—4642

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito  
del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Juan Villanueva  
Pérez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y de 
Rita, de treinta y un años, casado, albañil, que habitaba en 
la calle del Pilar, núm. 32, piso bajo, y en la actualidad se 
ignora su paradero, para que dentro del término de diez días 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel celular de esta ca
pital á sufrir la pena de un mes y un día de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Sección segunda de esta Au
diencia provincial en su sentencia pronunciada en 16 de 
Enero último,' declarada firme en 29 del propio mes, en la  
causa seguida contra el mismo por lesión á José Lluch San- 
juán; con la prevención de que si no comparece dentro del 
término fijado le parará el perjuicio que haya iugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho 
Villanueva, y caso de conseguirlo lo trasladen á la cárcel ex-¡ 
presada, á disposición de este Juzgado.

Valencia 7 de Mayo de 1906.—Mariano Laliga— Por el Es
cribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado. JO—4643

. D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito  
deí Mercado de esta capital.

Por la présente requisitoria se llama á Francisco Alvero 
Martínez, íhijo de Joaquín y de María, de treinta y  cuatro 
anos, casado, abaniquero, natural deSagunto, vecino de esta 
ciudad, qué habitaba én la callé de Guillén de Castro, núm e
ro 68, piso primero, y ctíyo paradero actual se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel Célular de esta capital á sufrir treinta  
días de detención en sustitución de la multa de 150 pesetas 
que le fiié impuéáta en la causa seguida contra el mismo y  
Miguel Crespo Rénó vell por hurto de telas para abanicos.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de Fran
cisco Alvero, y caso de conseguirlo se le traslade á la expre
sada cárcel, á disposición de este Juzgado.

Valencia 7 dé Mayo de 1908.=Mariano L aliga.=Por el Es
cribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado. JO—4644

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito  
del Mercado dé esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Juan Lafont Plaza, 
hijo de Juan y de Francisca, de cuarenta y cinco años, casa
do, tornero en hierro, natural y vecino de esta ciudad, ins
truido, que habitaba en la calle de Navellos, letra P., porte
ría, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días se presenté en éste Juzgado ó en la cárcel celular 
dé ésta ciudad, 'a sufrir el Lafont seis meses y un día de p ri
sión correccional qué le fué impuesta por la Sección segunda 
de ésta Audiencia provincial en la sentencia dictada en 14 de 
Diciembre de 1903, declarada firme en 17 de Mayo siguiente, 
eú í"a éáusa seguida contra el mismo por lesiones 7 disparo 
de árina dé fuego; eoh la prevención de que si no se presenta 
dentro dél término fijado le parará el perjuicio que haya  
lugar.
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Al propio tiempo se ruega y encarga .á todas las A utorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde, luego á la busca y captura del refe
rido Lafont, y caso de conseguirlo se le traslade á la cárcel 
indicada á disposición de este Juzgado.

Valencia 7 de Mayo de 1906.=Mariano Laliga.=E l Escri
bano, Fernando Tomás, Oñcial habilitado. JO—4645

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Jalián Belenguer 
Orta, natural de Tibi, vecino de esta ciudad, hijo de Fran
cisco v Pascuala, de cincuenta y seis años, casado, comer
ciante, que habitaba. calle de San Vicente, núm. 106, piso 
bajo, y cuyo paradero'se ignora, para que dentro del término 
de diez días se presente en este Juzgado ó en la cárcel celu- 

á fin de que sufra la pena de un año, ocho meses y vein
tiún  días de prisión correccional que le fué impuesta por la 
Sección primera de la Audiencia provincial de ®sta capital 
por sentencia pronunciada en 9 de Octubre de 1899 en la cau
sa seguida contra el mismo por delito de denuncia falsa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan desde luego á la bus
ca y captura del Julián Belenguer, y caso de conseguirla lo 
trasladen á la indicada cárcel, á disposición de este Juz-

53̂ Valencia 8 de Mayo de 1906.=Maríano L aliga.=Por el Es
cribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado. JO—4646 

VALENCIA—SERRANOS
O. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ra

món Campos Nuez, de trece años, de estado soltero, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en Benimaclet, plaza de la Fuen
te, sin número, de oficio marmolista, á fin de que se^presen- 
te en este Juzgado dentro del término de quince días para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre sustracción; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 10 de Mayo de 1906.=Juan José Gar
cía.— José Pamblanco. JO—4647

VALORIA LA BUENA
D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y 

partido de Valoria la Buena.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores del robo 

de dos caballerías menores que en la noche del 5 del actual 
fueron sustraídas de la cuadra de Olegario Puerto Valdivie
so, vecino de Cabezón, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que al efecto y por indicado delito me hallo ins
truyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos autores, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, ju n ta 
mente con las caballerías sustraídas si se encuentran en su 
poder y no acreditan su legitima procedencia.

Dado en Valoria la Buena á 11 de Mayo de 1906.= José Te
mes Nieto .= P or su mandado, Francisco Vélez.

Señas de las caballerías sustraídas.
Una burra de pelo negro, herrada de las manos y de la 

pata izquierda, de unos catorce años, colina, y de alzada pe
queña.

Otra burra de cinco ó seis años, pelo blanco, alzada regu
lar, en buenas carnes y herrada de las manos. JO—4736

VALVERDE DEL CAMINO 
- D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c et a  
d e  Ma d s i d  y Boletín oficial de esta provincia de Huelva, se 
cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo de la Caja 
auxiliar de pagos á los obreros de las minas nombradas el 
Ferrunaly término municipal de Calañas, cuyo hecho ocurrió 
la noche de 29 del pasado mes de Abril, ignorándose los nom
bres, apellidos y señas de los autores, que sustrayendo la Caja 
de la oficina la violentaron, llevándose 239 pesetas 50 cénti
mos en monedas de plata y calderilla, para que en el término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado á oir los cargos 
que le resulten y reducirse á prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda dase de Autori
dades y demás individuos de la policía judicial practiquen 
activas diligencias en busca de los autores de dichos robos, y 
caso de ser habidos los remitan á disposición de este Juzga
do, poniéndolos en la cárcel del partido, con las seguridades 
convenientes, con el metálico robado, cuyas señas se expre
san á continuación y'que constan en las diligencias; pues así 
lo he acordado en el sumario que con dicho motivo instruyo.

Dada en Valverde del Camino á 8 de Mayo de 1906.=José 
María Sánchez.=El actuario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués.

Señas del metálico robado.
En monedas de cinco pesetas, seis; quince en monedas de 

dos pesetas; setenta y nueve pesetas en monedas de una, y 
cien pesetas cincuenta céntimos en calderilla. JO—4599

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Leon

cio Rodríguez Martín, de veintiún años de edad, soltero, pro
fesión jornalero, vecino de esta ciudad, cuyo act.ual paradero 
se ignora, para que en término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a
c eta  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue so
bre hurto de un tapabocas.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid á 10 de Mayo de 1906.=Adolfo Suárez 
G utiérrez.=El actuario, Rafael R. de la Cuesta, JO—4598 

VERGARA
D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del partido 

de Vergara.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ambrosio Ma

nuel Pérez y Barategui, soltero, armero, de diez y ocho años 
de edad, natural de Santander y vecino de Eibar, de cuya 
villa trasladó su domicilio á aquella capital, calle de la Blan
ca, núm. 34, piso sexto, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro de diez días, contados desde la publicación de 1 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca á 
responder de los cargos qué se le exigen en causa criminal 
por allanamiento dé moradá y daños; bajó apercibimiento de 
que en defecto se le declarará rebelóle y le parará el perjuicio 
consiguiente. 4

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto á las cárceles de este partido, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, más bien baja que alta; cara re 
donda, color moreno, ojos y pelo negros.

Dada en Vergara á 8 de Mayo. de 1906.=Juan H id a lg o -  
De su orden, Nicolás Otamendi. JO—4600

D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del partido 
de Vergara.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Galo Goréns y 
Velar, de veintitrés años de edad, soltero, dependiente de co
mercio, natural de Labastida, domiciliado últimamente en. 
Bilbao, calle de Barrencalle, núm. 36, piso segundo, para que> 
dentro de diez días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que se le exigen en causa cri
minal por estafa; bajo apercibimiento de que en defecto será, 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado, y 
su conducción á las cárceles de este partido, que es de esta
tura  mediana y cuerpo proporcionado á ella, pelo, bigote y 
color rubio.

Dada en Vergara á 10 de Mayo de 1906.=Juan H idalgo.=  
De su orden, Nicolás Otamendi. JO—4787 -

VICH
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre hurto de un caballo contra Ma
nuel Gregorio y otros, y como comprendido en el art. 835, 
número 1.°, d é la  ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á dicho Manuel Gregorio, de ignorado para
dero, pelo negro, afeitado, de diez y nueve anos de edad; viste 
blusa azul, pantalón de pana, alpargatas blancas, y de oficio 
panadero, para que dentro del término de diez días, desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle la oportuna indagatoria; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Manuel Gregorio y conducción en 
su caso á la cárcel del partido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Vich á 5 de Mayo de. 1906.=Galo Ponte.=Por 
mandado de S. S., Salvador Solá. JO—4602

Jurifáloeión de Marls&a*
MADRID

D. José Luis Hernández Pinzón y Ganzinotto. prim er Te
niente del Cuerpo de Infantería de Marina y Juez instructor 
de la causa que me hallo instruyendo contra el soldado del 
mismo Cuerpo D. Vicente Artuñedo Gironi por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito ~y emplazo á Don 
Vicente Artuñedo Gironi, hijo de D. Vicente y de Doña L ui
sa, natural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
primera instancia del Congreso, avecindado en esta Corte, 
nació en 3 de Enero de 1888, de oficio estudiante, su estatura 
un metro; los milímetros se desconocen por no aparecer con
signados en la filiación, su estado soltero, sus senas: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca táem, barba 
naciente, color moreno, su frente regular, sus senas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mí 
en este Juzgado de instrucción, sito en la planta baja del Mi
nisterio de Marina, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa arriba mencionada; bajo^ apercibimiento de qtie 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del mencionado individuo, y caso de ser habido se le con
duzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Luis Hernández Pinzón. = Por mandato 
de S. S., Antonio Varo. JM—765

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan L. de María y Garcia, Teniente de navio, Ayudan

te de la Comandancia de Marina de Tenerife y Juez instruc
tor de un expediente de prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible 
de este trozo Juan Castellano Sosa, hijo de Aurelio y de Ma
ría, natural de Santa Cruz de Tenerife, de veinte años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en el término de seis meses en esta Comandancia de Marina, 
á contar desde la fecha de la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para ingresar en el servicio activo de 
la Armada, que le correspondió en llamamiento dispuesto 
por la Superioridad en 4 del actual.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y deten
ción del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de la Autoridad de Marina del punto en que se 
encontrare, para que por la misma se dé cuenta á este Juz
gado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 11 de Mayo de 1906.=E1 
Juez instructor, Juan L. de M aría.=El Secretario, Federico 
Carrillo. JM—750

SANTOÑA
D. Jesús María Aguiar y Jáudenes, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina del distrito de Santoña, Juez 
instructor de la sumaria que se instruye al inscrito del ac
tua l reemplazo Melchor Ibáñez Caballero por no haberse 
presentado al llamamiento para ingresar en el servicio.

En v irtud  de las facultades que las Ordenanzas generales 
de la Armada é Instrucciones vigentes conceden á los Jueces 
instructores, por este mi primero j  último edicto cito, llamo 
y emplazo al inscrito disponible de este trozo Melchor Ibáñez 
Caballero, conocido por Arturo, natural de Santoña, hijo de 
Melchor y de Eugenia, para que en el plazo de sesenta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente en esta Ayudantía de Marina para in 
gresar en el servicio; bajo apercibimiento que no compare
cer en dicho plazo le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les como militares procedan á su busca y captara, condu
ciéndolo, con las seguridades debidas, á esta Ayudantía de 
Marina, en caso de ser habido.

Santoña 1.° de Mayo de 1906.=Jesús María Aguiar.
JM—718

©. Je3Ús María Aguiar y Júndenes, 'Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de Marina, del distrito de Santoña, Juez

instructor de la sum aria que se instruye al inscrito del actual 
reemplazo Juan José Fernández Cabada por no haberse p re 
sentado al llamamiento para ingresar en el servicio.

En virtud de las facultades que las Ordenanzas ge&eraíe;s 
de la Armada é Instrucción^ vigentes conceden á los Jiaecea 
instructores, por este mi primero y último edicto cito, Ulann* 
y emplazo al inscrito disponible de este trozo Juan JoséFér--' 
nández Cabada, natural de Colindres, hijo de Manuel y  de 
Eufemia, para que en el plazo de sesenta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,. se? 
presente en esta Ayudantía de Marina para ingresar en el 
servicio; bajo apercibimiento que de no comparecer en dieLflefr 
plazo le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i-' 
les como m ilitares procedan á su busca y captura, condu
ciéndolo, con las seguridades debidas, á esta Ayudantía de? 
Marina en caso de ser habido.

Santoña 1.° de Mayo de 1906.=Jesús María Aguiar.
JM—719

VALENCIA
D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juez instructor de un expediente de prófugo.

Hago saber que hallándose comprendido en el llamamien
to hecho por el Excmo. Sr. Capitán general del departamen
to de Cartagena, en 24 de Diciembre último, para pasar a l 
servicio de la Armada el inscrito del trozo y brigada de esta 
capital, Evaristo Catalá Mascarell, y no habiéndose presen
tado en el plazo que se le señaló, el cual cumplió el día 8 de 
Enero último, é ignorándose su paradero, he dispuesto para 
que pueda tener efecto su presentación pública el presente, 
por el que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin 
de que en el término de sesenta días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia pueda verificar su presentación, encargando á las 
Autoridades de todas clases que en cuanto tengan noticias 
de su paradero lo pongan en mi conocimiento.

Valencia 8 de Mayo de 1906 =  Joaquín Z urriaga.=Por su 
mandato, Joaquín Sebastián. JM—751

VILLAGARCIA
D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la  

Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té r
mino de noventa días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgada 
de Marina el inscrito disponible de esta capital Ramón Igna
cio Martínez Rodríguez, hijo de Ramón y de Benita, natural 
de Carril, de veinte años de edad, en la actualidad en ig 
norado paradero, á responder á los cargos que le resultan 
en sumario que por prófugo le. instruyo; en la inteligencia 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lu 
g a r con arreglo á la ley.

Villagarcía á 8 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, José 
de Manterola. JM—733

ANUNCIOS OFICIALES
Azucarera de M adrid (S.  A .)

El viernes 15 del corriente, á las doce en punto, se celebra
rá en las oficinas de esta Sociedad, Conde de Xiquena, 4, 
bajo, el décimosexto sorteo de obligaciones hipotecarias de 
la misma, en el que serán amortizados cuarenta títulos.

El pago de los mismos, así como el cupón de 1.° de Julio 
de 1906, en los restantes, se hará efectivo en la Caja de la So
ciedad, á partir de esta últim a fecha, el sábado siguiente á  
su presentación.

Madrid 5 de Junio de 1906.=E1 Director, Miguel Díaz Al
varez. X—1394

Com pañía del Puerto  de Aguilas*
El día 2 del próximo mes de Julio, de diez á doce de la  

mañana, en el domicilio de esta Compañía, calle de Ve- 
lázquez, núm. 53, tercero izquierda, se procederá al pago del 
cupón núm . 3 de las obligaciones de prim era hipoteca, á ra 
zón de 10 pesetas por cupón, menos 0 50 pesetas en concepto 
de impuesto de utilidades y tim bre de circulación.

Madrid 6 de Junio de 1906. =  El Secretario, Ignacio 
Aranaz. X —1395

Com pañía de los Caminos de H ierro  del iu lr  
de España*

El Consejo de administración de la Compañía convoca á  
los señores accionistas á jun ta  general ordinaria para el lu 
nes 25 de Junio, á las once de la mañana, en el domicilio so
cial de la Compañía, calle de la Lealtad, núm. 11, en Madrid.

Los señores accionistas que deseen asistir ó ser represen
tados en dicha jun ta  deberán depositar sus títulos: en Ma
drid, en el domicilio social, ó en París, 10, rué de la Paix>y
antes del 17 de Junio.

Madrid 5 de Junio de 1906— E1 Vicepresidente, José de 
Cárdenas. X —1390

Fábrica Española de Lám paras eléctricas  
de Incandescencia*

Balance general en 31 de Diciembre de 1905. ,
/  Peseta*.

a c t iv o  ----------- -------5—
Fondo* de comercio.—Aportaciones ..........  299.000
Depósito acciones en g a ran tía .  ..........   27.500
Gastos establecimiento y constitució n Socie

d a d .. ..................................................   4.557*76
Mobiliario, maquinaria y material    47.375
Existencias en lámparas y prim er?tS materias. 60.418 70
Banqueros y Caja........................ ........................ 64.231*72
Efectos por cobrar.  .............         8.374*48
Cuentas deudoras (saldos de las m ism as)  69.667*72

Total del activo........ 581.125*38

PASIVO
Capital (8.000 acciones)........................................ 400.000
Obligaciones (200 obli^aciones).........................  100.000
Acciones en g a ra n tía ........................................... 27,500
Reserva esta tu ta ria ..............................................  2.500
Reserva para am ortizaciones.................  10.454*55
Cuentas varias acreedoras....................... 8.272*21
Ganancias y pévdidas 1905................................. . 32.398*6£

Total del pasivo ........ 581.125*3*

Barcelona 31 de Diciembre de 1905.=E1 Adnúnistrador- 
Lireo'oor, A. Sauné* X—1399
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Compañía de seguros generales marítimos 

fluviales y terrestres de Dusseldorf.

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas,

ACTIVO ---------------------------

Letras á ocho días vista contra los accionistas. 3.875.000
Cartera..................................... *..............   1.100.2á2‘80
Caía....................  • 5.673*20
Inmuebles  ................     353.178*50
Mobiliario  ....................   2.820 80
Deudores............................................     • 847.647*70

5.684.552*50
p a s i v o  ■ ' ■ —

Capital social.....................................................  3.750.000
Fondos de subvención.............................   143.025*20
Fondos de reserva.......................................... 10.152*50
Fondos de la Compañía Internacional de Trans

portes..............................................................  375.000
Reserva para siniestros y riesgos en curso.... 1.259.209*90
Saldo de ganancias y pérdidas  ...............  147.164*90

5.684.552*50

Operaciones realizadas en España.
Partidas devengadas y recaudadas por pre

mios...............................................     43.624r90
Número de pólizas suscritas, 2.126.
Barcelona 30 de Mayo de 1906.=Certiflco: conforme, Ejés.

X—1397

L ^ U n í v e r s o »
Compañía do seguros contra los riesgos 

de transportes.

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------

Accionistas por saldo capital social................. 750.000
Cartera .*..................................................... 360.932
Inmuebles........................................*........... 1.012.100
Depósitos en cuentas corrientes......................  368.149*46
Caja......................................................................  436.079*52
Mobiliario....................................      6.039
Deudores     >  .................. ............... . 336.190*61
Depósito por fianza  ...............................  329:250
Primas á exigir  .................................  1.392.663f16

4.991.403*75
PASIVO ................

Capital social  .................................................. 2.250.000
Fondos de reserva..............................................  136.582*33
Reserva para siniestros y riesgos en curso . . .  1.723.158
Acreedores.......................    369.974*31
Reserva extraordinaria......................   . 42.084
Depósito por fianza...............................    329.250
Saldo de ganancias y pérdidas..........................  140.355*11

4.991.403*75

Operaciones realizadas en España.
Partidas devengadas y recaudadas por primas. 79.647*75 
Número de pólizas suscritas, 2.247.

Barcelona 30 de Mayo de 1906.—Certifico: conforme, Ejés.
X—1398

L a  P l a t a .
Sociedad anónima minera.

El Consejo de administración, conforme á lo acordado por 
la junta general de 26 de Mayo último, ha dispuesto que 
desde el 15 del corriente mes se pague á las acciones de pri
mera y segunda serie el dividendo complementario de 9 por 
100 sobre el capital desembolsado por los beneficios del ejer
cicio de 1905, deduciéndose de su importe los impuestos esta
blecidos de utilidades y timbre de negociación.

En su consecuencia, desde dicho día hasta el 30 de Julio 
próximo, de cinco á siete de la tarde, podrán presentarse en 
el domicilio social, Alcalá, 49 cuadruplicado, tercero, los cu
pones núm. 4 de la primera serie y núm. 3 de la segunda, 
facturándose por separado.

El pago de los mismos se efectuará en la forma siguiente:
Por el cupón núm. é de la primera serie se abonarán, deduci

dos los referidos impuestos, doce pesetas noventa y cinco cén
timos.

Por el cupón núm. 3 de la segunda serie se abonarán, deduci
dos dichos impuestos y las obligaciones á que están afectas 
las acciones de la expresada serie por la escritura social, diez 
pesetas treinta y tres céntimos.

El pago de lós cupones atrasados y el de los corrientes, 
desde el mes de Agosto próximo, se verificará los días, 10,20 
y 30 de cada mes, ó los anteriores si éstos fuesen festivos.

Los presentadores de cupones recogerán en dicho domici
lio social el talón correspondiente para su cobro en casa de 
los banqueros de esta Socieded, Sres. Urquijo y Compañía.

Madrid 5 de Junio de 1906.=Por el Presidente, Marqués de 
Urquijo, el Administrador delegado, J. Stuyck.

X —1396

Compañía del Ferrocarril Central de Aragón.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos, se 

convoca á los señores accionistas para la junta general ordi
naria que se ha de celebrar el 25 del corriente, á las tres de 
la tarde, en el domicilio social, Villalar, 1.

Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 37 de los 
estatutos se admitirán hasta el 19 del corriente mes, en Ma
drid, en el domicilio social, y en Bruselas, en la Société ge
nérale, 3, Montagne du Pare.

Madrid 5 de Junio de 1906.=E1 Administrador, Represen
tante de la Compañía, Juan Rózpide. X—1392

B O L S A  M A D R I D
Cotización oficial del día 6 de Junio de 190 6  

comparada con la de  día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL COHTAQO

Día 5: Día 6.

Deuda ierpetua aS 4 °/0 interior.
Serie Ft de 50.000 pías, nominales........
Idem E> de 25.000 id. id .......................
Tdem Z), de 12.500. ; . ..............................
Idem C, de 5.000.....................................
Idem B9 de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id .............................
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id...........
En diferentes series........... ......................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
IdemE, de25.000id. id . . ............. .
Idem Z), de 12.500...................................
Serie C, de 5.000 id. id,..........................
Idem B, de 2.500 ...................................
Idem A, de 500 id. id........................
En diferentes series.................................

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas.. . .
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id...........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

81,30-35 y 40 
81,35 y  40 
81,35-40 y  45 
81,40 y 50
81.50
81,45 y 50 

81,40-35 y 50

99.50
99.50

99,60 y 50 
99,55 y 50
99.60-50 y 55
99.60-55 y 50

4407.
»

101,10 *
9
»
9
»

81,10-15 y 20
81.10 y 20
81.10 y 20 
81,15-20 y 25 
81,20
81,25
81,15 y 20 
81,20-25 y 30”

99,35
99,40

99,35-50 y 45
99.30 y 35
99.30 y 35 
99,30-45 y 50

4407.
4077.

101,29-25 y 30-

»
»
9

Resumen pneral de pesetas nominales negociadati
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  1.159
Idem id. al 5 por 100 amortizable........................ . 182.000
Banco Hipotecario.—'Cédulas al 4 por 100. . ......................  184.500
acciones del Baneo de España.......................................... 13.500
Idem del Banco Hipotecario de España............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  0.000
Idem de la Corcpañia Arrendataria de Tabacos...............  10.510

Cambies medios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista........ 113,643 I Londres, á la vistas. . . . . .  28,702

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  6  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6

H O R A S  |

I ALTURA 
[dol bgrómefcfl 
reducida á 0°

!sn mílímstro*

TERMÓMETRO Ton»m
de!

vcpQf sones*.

Humedad
relativa,,

DIBgOOldil 
F clase del viente.

fiSTADO 
de! d e l e .

BaoO. IHumedcoido.

12 de la noche.....................
6 de la mañana............. .
9 de la mañana....... ..........

12 del día............................ .
3 de la tarde..................... ,
6 de la tarde......................
9 de la noche......................

704,57 
704 86 
703,85 
703,99 
703,81 
704,33 
705,14

20.3
16.3 
21.0 
27.2 
23 2 
16.5 
16.0

16.3
15.8
18 9
21.7
18.7
15.8 
15.7

11.7
13.1
15.1 
16 4
13.7 
13.0 
13 1

66
95
82
62
65
93
97

NE...............]
S\V..............  ]
S.................. 1ssw...... :s......... :ssw.........  :
NE...............

Brisa...........
ídem fuerte..
Calma..........
Idem............
Brisa.. . . . . .
Idem ligera.. 
Idem............

Cubierto.
Lluvioso.
Idem.
Cubierto.
Lluvioso.
Idem.
Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra.................... 28,4
Idem mínima...................................................................... 15,3

Diferencia................................................................  13 1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . . .  32,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. • • 57,8

Diferencia........... ......................................................  25 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..................................................... 38 9
Idem mínima ídem......... *............. .........................................  15 0

Diferencia.......................... ......................................  23,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).. : ............................ ................................... 323

Oscilación barométrica ídem (milímetros), i..................... 1,3
Altura tdem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:. . ............... ....................................  — 19
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 5,7
Sol completamente despejado....................... .................  Oh 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. : ........................... 3 b lOm

Total de insolación durante el día. i........... .. 3 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS BE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO
M i é r c o l e s  6  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6

ÜSTAOIONE53

5.®. 2« 2.5
* £ g
S S r
1 m° I  2 *•,*

ma
&a
aa

VIENTO
Estado dt!

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

a s g ̂2.a 
® » &

i - 1P ST

Tempe*
ratura.

1 £ e

' 1  p.

VIENTO
Satado del 

délo. listado d*I mar.

En Ia« Si kotai
.Tempe
ratura. Dirección.

*4
s s
:m ®

£  o e ® <,
® o,

Temps.

Káx.

«ir*

Min.
Dirección.

•aS

GCg
i &

2  0 0 
• á.
? ©»

Taaps.

Mil.1 lia,

Valentía.............(8h )
€rris-Nez........... (7h )
Saint Matheu...  (7h )
Isla d ’A ix ........(7h )
Biarritz..............ÍTli j
*erpiñan........... Í7h )
Cabo Sicié........(7h )
« iza ...................r7h. j
Clermont.. . . . .  (7h )
París..................(7h }
San Sebastián.. Í9ii )
BUbao................ (9h )
Santander . . . . . .  (8h )
O viedo v............(9h )
Aviles .o ........... (8h )
Vares . . .  (8h )
Coruña............. (7h í
Finisterre..........Í8h )
Santiago............(9h )
Pontevedra........(9h )
Vigo.. . . . . . ___ (9h í
Orense............... (9h )
León ................ (9h )
Burgos........... .. (9h )
Valladolid......... (9h )
Salamanca.. . . . .  (9h )
Zamora............. O h )
Oporto............... (9h )
Lisboa............... (8h )
Lagos.................(8h )
Fanchal.............(8h )
Punta Delgada.. Í7h )
A n g ra ............ (8h )
Horta. . . . . . . . . .  Í8h )
Laguna............. (9h )
St. Cruz Tenerife (9h )
Badajoz............. (9h )
Córdoba........ . (9h )
Sevilla............... 9h
Huelva....... . (9h ]
San Fernando... (7h J/oí-, y

T il.2
767.0
764.6
762.8
762.8
761.4
762.0
766.2
769.9
763.4
762.0
760.2
758.8
759.6 
761.4*
762.4
762.6
759.9
760.6
761.0

759.6
760.3 
760.2
760.1
760.2

766.5

766.3
766.4 
760 7 
760 4
760.9 

1 760.4 
| 762.1vi o

10.2
11 6
13.6 
16.2 
18.0
19 0
17.5 
11 9
10.7
18.6 
22.2
15.0
18.8 

»
1.3.5
16.0 
16.9 
20.1
17.7
17.2

19.5 
17 0 
17 o
18.2
17.8

17.4

18.0
22.4
19.8
22.4
20 2 
19 3 
19.1io 1

89 
95 
69 
69 
52
90 
58 
62 
77 
67 
50 
foO
75 
»
90
89
98
79 
89 
92.

64
57
62
85
76

87

80 
55
85 
71
86 
85 
96‘QQ

EN E.......
E .............
NE.». . . .
E ..............
E ..............
E ..............
E
NNE......
EN E. ,
N W _____
SE...........
NE...........
NE. ........
E ..............
E
NNW.......
N W .. . . . .
s w ..........
s w ..........
s ..............

SE ...........
N E..........
N E .........
S ..............
N ..............

W N W ....

NW..........
NE...........
SSW........
w .............
s w ..........
s s w .......
s w . . . . . . .
WNW

3
3
5
3
2
3
3 
1 
2 
1 
0 
1
4 
2
5 
1 
3 
0 
0- 
1

1
0
1
1
0

1

3
2
0
1
3
4 
1 
9

Despejado.. . .
Nuboso..........
Despejado . . .  
C. despejado. 
Despejado....
Bruma..........
Despejado. ..
Idem.............
Idem.............
C. despejado.
Idem.............
Idem.............
Nuboso.........
Casi cubierto. 
Cubierto. . . . .
Niebla..........
Idem.............
Cubierto........
Idem ..., . . .  
Idem.........

Idem._______
Casi cubierto.
Cubierto.......
Idem.............
Lluvia...........

C. despejado.

Nuboso.........
ídem .. . . . . . .
Cubierto........
Nuboso.........
Lluvia..........
Cubierto........
Idem.. •••*..

ITrtam______

Marejada.
Rizada............
Idem..............
Calma.............

Marejada........
Rizada...........

Llana..............
Rizada......... •
Marejada........

Llana............
Marejada........
Rizada............
Llana............

I d e m ... . . . . .  -

Rizada. . . . . . .

Llana..............

Calma.,.........
T?.i7nrlíí

2

15

13
2

12

13
2
3
2

15
23 
30 
27
27.6 
25
24 
21.0
16.6
25
29

22

17

26 
20 
20

30
29 
22
33
30

20

21
25 
30
34 
30
26 
27

7
10
10
12

10.2
18
13 

5.2 
6.0

11
11

12

14

14 
16
13

15 
1*2
14 
lo
14

15

13
19
17
18 
18 
18 
18

M álaga............ (9h 1
Melilla... . : . . . .  (9h ’
Jaén................ . Í9h <
Granada,... . . . .  (9h ^
Almería............. Í8h j
Murcia...............Í9h 1
Alicante............. (9h 1
Videncia............ Í9h j
Albacete.... . . .  (9h ) 
Ciudad Real.... ¡9h )
Cuenca...............(9h )
M adrid............ (9h )
El Escorial........(9h )
Segovia.............(9h )
Avila................. (9h )
Guadalajara.... (9h )
Soria................ Í9h í
Huesca.. . . . . . . .  (9h )
Zaragoza. . . . . . .  (9h )
Teruel.............. (9h )
Tortosa. . . . . . .  o (7h )
Barcelona....... .. Í9h )
Mahón...............(9h )
P a lm a .. . .. . .. . .  Í91i 1
Orán......... (711 J
Argel................. (7h
Túnez................ (7h i
Síafcs.................(7h 1
Liorna............... Í7h )
Roma.................(7h )
Cagliari............. (7h )
Palermo.............(7h )
Bodo.......... (7ii )
Cristiansund.. . .  (7h )
Riga...................(7h )
Moscou. . . . . . . .  (7h )
Nicolaiew.......... (7h )
Feldkirch.......... (7h )
Crernorvitz.. . . .  Í7h í
Cracovia............(7h 1
Pola........... y. . .  (7h 1XTinno ríh

) 761.5 
) 764.2 
) 761.0 
) 760.2

761.9 
1 759.5 
i 761.6

760.8 
. 760.9

758.2
759.4

758.2
763.0
758.7
759.2
760.4
761.0
758.6
762.2
762.2 

- 761.6 
¡ 762.4 
i 760.8 
i 761.0 
i 75S.9

761.2
760.8
761.1
760.0
762 2
768.9
767.1
751.0

. 754.4 
i 771.3 
i 756.7 
l 763.4 
i 761.8

18.9
21.0
22.4
20.5

23.0
26.0 
22.8 
20.1 
19.4
23.3
20.6

19.4 
18.0 
20.8 
22.6
23.2
23.6
23.6
18.5
22.6 

' 22.0
23.0
20.2
20.5
17.0

16.8
14.8
18.0 
22.2
5 0 
7.4 

12.0
14.6 
22.2 
16.2
13.0
10.0
16.711 s!

! 71 ‘ 
t 78 

60 
81

60 
55 

i 83 
26
83 
42 
92

65 
44
67
68 
55 
60
70
35 
47 
50
66 »
9
9

61
52
71 
63
84 
83 
32 
30 
49
36 
58 
95

í- 35 
1 10.

SW ..........
E
WSW 
N W .........
N E.. . . . .  
NE...........
E ..............
SSE.........
E . t .........
S E ...........
SSE.........

SE ...........
SE______
NNE........
ESE.........
E . . . . . . . .
NE...........
S ..............
SSW ........
ESE.........
N W .........
SW .........
s ..............
ESE,. . . . .  
S..............
SW .........
w ............
WNW . . . .
Calma......
SW .......w . . . . . . . .
N W .........
W N W ....
NE ...........
Calma*... 
N E .. . . . . . .
N N E ...,. 
NNE .......TVW .......

3 
2 1 
1

1
5
0
4 
2 
3 
2

0
2
2
0
2
0
0
1
21 i.
0
2
3 
1

4 
3
3 I
0 I
4 ¡
 ̂ I

1 s 0 1
S i

í

Cubierto........
Casi cubierto.
Nuboso.........
Casi cubierto.

Cubierto.. . . .
Nuboso..........
Casi cubierto. 
Idem.. . . . . . .
Cubierto........
Casi cubierto. 
Cubierto.. . . .
Cubierto........
Idem.............
Nuboso..........
Idem.. . . . . . .
Despejado . . .
N uboso.........
Idem.............
C, despejado. 
Despejado.. . .
C. despejado. 
Despejado . . .  
Nuboso.. . . . .
C. despejado.

Idem ...........
Despejado.'..
Idem.............
C. despejado * 
Casi cubierto. 
Lluvia... . . . .
Despejado .̂ . .
Idem.............
C. despejado. 
Despejado,.. . 
Idem.. . . . . . .
Lluvia. . . . . .
Nuboso.. . . . .
Cubierto.., -.

Marejada........
Idem .... . . . .

Llana..............

Rizada............

Calma.............

Rizada............
Picada.

1.9

1
41

9

1

99
2

1
1
1

22
23 
36 
29

29 
26
24 
33 
39 
32,9
31.2

23
30
33.2 
29 
31.1 
32
31
32
25 
22 
25

6
8

17
16
21
114

14
IB
16
19

14
lo
17
14
10 
17

16.1

14
13 

21.0
14 

15 6
14
13
14
15 
15 
14

2
6

12
10
11 
10

Las teiaper̂ iuriii.isiáxim*-! !®a d§ I§ víspera*
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n  A n i  I I I  A  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
V  I  i l  I  I  I I I  f l l  P í l R f l  C H B J I L L E R 0 S  Y  N I Ñ O S

1 I  S i  l i l i l í  H  MADR,D"BARCEL0NA'VALENC,A'SEV,LLA‘ZARAG0ZA'MÁLAGAVALLAD0L,D'CÁD,Z
I B  I b  B  1 1 ^  V I I b I  B Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 23

REGLAMENTOS ESPECULES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DÉ SEjnORAS—REGLAMESTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PREíCESA E IHCURABLES 

Y MASICOMIO DE SAETA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERTACIOSES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I O N  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Gompafiia Arrea» 

dataria de la «Gaceta de Madrid*. Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y  principales librerías.______________

M A Q U I N A  D E  E S C R I B I R

X J 2 S T I D S  ¡E 3 .T K T  O  O  3 3
' ESCRITU BA A LA VISTA

Guillermo G. Trúniger. Balmes-, 7.—BARCELONA 
...... EN MaDRID#_ HORTflLEZH> 78

L 0 E 6 H E S
( X. A . M A K a  A B I T A

Oom « p n r fu d A , d s p o ra tiv » , am tlsép tU a  y  
cu ra tiv a , n o  tie n o  r iv a l  a l  a g u a  d a  L o a e n a s .

E s ta b le c im ie n to  d a  b afioa  d a  la  « la m a  
a m a  an  L o n chas.

Depósito: JiRDIHIS, 15.— IIDR1D

A .
ffi LOS MEJORES» PE ESPAÑA

PRODUCIOS 
f  R E F R A C IA flO S  j
1 M il  PARDO I

ÍACIF1C0,12.-MADRID
g  LESISTEN ALTAS TEMPERATURAS ^

UBICELES BE flCOBjUIS
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e i O :  2  P E S E T A S

LA eATAUlBm
FiBRlü DI MOSAICOS I  PIEDE1 ItTlFHMl

HIJOS DB JOSA s m ó i r  T  o o ic r .
6 ,  T t T X O R ,  6 .

T t U f o n o  1 . 9 3 3 . - M A D R I D
P r a d o s  e c o n ó m ic o s .

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á i2 ° /0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA HÁS ANTIGUA DE MADRID
P .  F E R N A N D E Z

Infantas, 34 , p rin c ip a l d e re c h a . 
Horas: de 11 á l?? de 6 a 8,

X jJL H ^ T JT T JJL X jIID JL ID  E S iF J L IfcT O L J k .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Súrteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y  Representantes en toda España.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

FLBZfl DB SANTA ANA, 11 (antea F ncncarra!, 141). MADRID
#U «naiA S Y C A H >E H A S D B V A FO B  RUSTON, PROCTORJfeC.0 Ltd-MOTOBEB D B « A 3 , HIDKÁTILICO8 
V BLÉCTBIC08.-1ÍAQUINABIA PABA MINAS,-iNSTAl.ACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN,
M í q u i n a s - h b b b a m i b k t a s . - B o m b a s . - T b x l l a d o b a s . - S b g a d o b a s ,  G u a d a ñ a d o r a s . G r a d a s ,  a t o .  

FBBBSAS PABA VINO V ACBZTB.-FISADOBÍS.-GOBBBAS.-TUBEBÍAS V DEMÁS ACCESORIOS 
ZPUD ÎSra33 OATALOGOSj

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Reeh

24, FOENUfiSAL, 24.-Madriá.

Se remiten muestras álprovinciast

FRIHCISCO SAIPEDRO Y MARRQFO
D ire c to r  p ro p ie ta r io  de  ES MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, A g en te  de  N egocio* 
con  t i tu lo  y  f ian za . R e p re se n ta c ió n  de  co n 
t r a t is ta *  de O b ras p ú b lic a s , de  A y u n ta 
m ie n to s  y  c la ses  p a s iv a s , f irm a  de e s c ritu 
r a s ,  c o n s titu c ió n  y  r e t i ra c ió n  de f ia n a a ij  
cob ro  de  in te r e s e s , e tc é te ra .

V alverde, 4 8  y  4 0 .—M adrid.

Para toda clase de asuntos de 
cualquier país, así como para 
ponerse en relación con los ex
tranjeros, dirigirse á ©. MOL 
K M ,  16, ru é  d e s M in im e s ,  
B R D X B L L B S  (B é lg ic a ) .

S w C O K G h A J í T  á z  E L L I Q T

INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS!

RaseBLONA • BILBAO • GIJOR • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos ylPresopaestoo de toda dase de instalaciones.

ALCANCES DE ULTRAMAR I
Se gestiona el cobro de los res- - 

guardos espedidos por el Minis
terio de la Guerra.

Dirigirse á A . G n i b e l a l d e ,  
calle de, V elázquez, núm, 67, i 

& Madrid. :

!« 1  M U I  IOOHSTRUGCUHES HEIÍLMS
T A L L E R E S  DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.- Ajuste y reparación de 
maquinaria.

í A L L E R E S  DE B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

T A L L E R E S  D E  Z O R R O Z A
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transiríisiones y Tuberías da 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEL’LOYÉ.
T A L L E R E S  D E  GiJÓN.

Tedas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
T A L L E R E S  D E  L I N A R E S  «LA  C O N S T A N C IA »

Material para minas y prensas de aceite»

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓ N  O FIC IA L

Se vende este folleto al precio de a n a  pB« 
s e ta  en la Administración de la G a c e ti  
de M adrid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d« 
la Compañía y principales librerías

SANTOS DEL DÍA

San Pedro Wisiremundo, y San Roberto, abad.

ESPECTACULOS

GRAN TEATRO.— A las 9.—Las campa
nadas.—Bohemios.—El triunfo de Venus.

APOLO.—A las 8 y lj2.—La reja de la Do
lores.—El rey del petróleo.—El maldito dine
ro.—El pollo Tejada.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—Bohemios . 
Venus-Salón.—Amor gitano.—Luchas» ro
manas.

PARISH.—A las 9 .- 8.a gran gaIpa._ R eu- 
nión de la alta sociedad madrileña .—Progra
ma nuevo y selecto de circo y rietés por la 
compañía que dirige WiHiam L^arish.

ESLAVA.—A las 8 y l '^ .—Los nervios.— 
Gazpacho gitano.—El recluta.—La cuna.— 
La Machaquito.


